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RESUMEN 

 

En el presente informe jurídico se procede a realizar un análisis de dos expedientes judiciales, 

uno de materia civil y otro en materia laboral, a fin de determinar los diferentes problemas 

jurídicos, procesales y sustantivos de ambas materias.  

 

El expediente civil N° 00293-2011-0-2601-JR-CI-01, distrito de Tumbes, materia de 

reivindicación, este compuesto por un capítulo donde se expone los hechos en las diferentes 

etapas, se realiza un análisis de las sentencias y se determina los problemas jurídicos que 

envuelven el caso, así también se hace una exposición de lo que se entiende por 

reivindicación y si en dicho proceso se debe de cuestionar el derecho de propiedad y validez 

del contrato. 

 

Por otro lado, el expediente materia laboral N° 00103-2013-0-0401-JR-LA-01, resuelto por el 

Juzgado Laboral de Cerro Colorado de Arequipa, en el cual se discute si el despido del cual 

había sido objeto la demandante resultaba ser nulo y por ende le correspondía ser respuesta a 

su centro laboral; esto nos permite poder analizar diversos temas sustantivos como la 

desnaturalización de los contratos modales y el Precedente Huatuco respecto a la 

reincorporación de un trabajador despedido en una entidad estatal. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el presente informe, se analizan dos expedientes que contienen materias controvertidas 

respecto a la reivindicación y la nulidad de despido. 

Para el estudio de ambos expedientes, el trabajo en desarrollo se ha dividido en dos partes: 

En la primera, se analiza el expediente civil que versa sobre reivindicación; en el mismo se 

solicita que la parte demandada reivindique que el inmueble ubicado en Urb. Lisher Tudela – 

I etapa, Mz X prima, lot 7, provincia de tumbes y se disponga la desocupación y lanzamiento 

de los demandados, asimismo se disponga la demolición a costo de los demandados de 

cualquier construcción o edificación realizada sobre el mencionado lote de terreno. También 

solicitó el pago de una indemnización de S/ 40 000.00 por la construcción de mala fe sobre el 

terreno de su propiedad, más el pago de costas y costos. 

En la segunda parte, se analiza el expediente laboral, donde se solicita que se declare la 

nulidad del despido del cual fue objeto la demandante, por encontrarse la razón del despido 

como un despido incausado y, que declarado ello, se le reponga a su puesto de trabajo y se le 

cancele las pretensiones que dejó percibir durante el tiempo que estaba despedido, más el 

pago de las compensaciones por tiempo de servicio no depositados. 

Asimismo, en ambos expedientes, se han logrado extraer problemas jurídicos de orden 

procesal como sustantivo, que permiten un mejor estudio de ambos expedientes y ayudan a 

formar una postura respecto a lo demandado y decidido por el órgano jurisdiccional en ambos 

procesos.  
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CAPÍTULO I: EXPEDIENTE CIVIL 

1.1. ANTECEDENTES  

1.1.1 EXPOSICIÓN DE HECHOS 

1.1.1.1  ETAPA POSTULATORIA  

Esta primera etapa del proceso, es donde se da a conocer la controversia 

surgida entre las partes y que necesitan del órgano jurisdiccional como tercero 

imparcial a fin de dar por resuelto dicho conflicto. En el presente caso, 

tenemos los siguientes actos procesales: 

 

A. DEMANDA  

Con fecha 08 de agosto de 2011, José Santos Mendoza Henckell interpuso 

demanda contra Juan Carlos Quinde Riojas y doña Mariela Maco Labrin. 

Solicitó la reivindicación del inmueble ubicado en Urb. Lisher Tudela – I 

etapa, Mz X prima, lot 7, provincia de tumbes y se disponga la desocupación y 

lanzamiento de los demandados, asimismo se disponga la demolición a costo 

de los demandados de cualquier construcción o edificación realizada sobre el 

mencionado lote de terreno. También solicitó el pago de una indemnización de 

S/ 40 000.00 por la construcción de mala fe sobre el terreno de su propiedad, 

más el pago de costas y costos. 

 

Fundamentos de hecho: 

- El 15 de setiembre de 1988 mediante Contrato de Compra Venta 

celebrado con el Banco de Vivienda, adquirió a plazos el terreno ubicado 

en Urb. Lishner Tudela 1 etapa Mz. “X” prima, Lote 7, Provincia de 

Tumbes, el cual se le entregó en el año 1989 luego de cancelar todas las 

cuotas pactadas; en atención a ello, registró la propiedad en Registros 

Públicos con la Partida N° P15159905; procediendo con el levantamiento 

de hipoteca correspondiente, quedando la propiedad libre de gravamen. 

- En el mes de abril del año 2009, tomó conocimiento que los demandados 

MACO LABRIN MARIELA y QUINDE RIOJAS JUAN CARLOS, 

tomaron posesión ilegal de su propiedad, por ello realizó la denuncia de 

Usurpación por ese hecho, denuncia que fue archivada por carecer de 

connotación penal y constituirse un debate judicial en materia civil. 
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- En el proceso archivado, existe una declaración de parte de la demandada 

señalando que hicieron posesión de la propiedad sin tener documento que 

los acredite como propietarios alegando la necesidad de vivienda. 

- Interpuso una demanda de reivindicación recaída en el Expediente N° 

497-2009, la cual fue archivada por inconcurrencia a la Audiencia de 

Pruebas de la parte demandante. 

- Los demandados realizaron trabajos de construcción sobre el terreno, las 

mismas que fueron construidas de mala fe, por lo que solicita que los 

demandados asuman el costo del riesgo por haber edificado de mala fe en 

predio ajeno. 

 

Fundamentos de derecho: 

- Artículo 70 de la Constitución Política del Perú. 

- Artículo 923, 927 y 943 del Código Civil. 

- Artículo 424 y 425 del Código Procesal Civil. 

 

Medios probatorios: 

- Copia Certificada del Contrato de Compraventa a plazos del inmueble, 

celebrado el 15 de octubre de 1988. 

- Copia certificada del Recibo N° 28441 a favor del Banco de Vivienda. 

- Copia Certificada del Acta de entrega al recurrente del terreno. 

- Copia Certificada del Contrato de cancelación de precio y levantamiento 

de hipoteca del 29 de agosto de 1989. 

- Copia literal del Dominio del lote de terreno. 

- Inspección Judicial que deberá realizarse en el Lote de Terreno ubicado en 

Mz. X prima, Lote 7 en la Urb. Lishner Tudela, con la finalidad de 

verificar la posesión de los demandados, así como la construcción 

realizada. 

-  Copia certificada de actuados en la Carpeta Fiscal N° 3506014502-67-0 

en 11 folios, consistente en la Disposición de archivamiento por 

considerar la carencia de connotación penal del ingreso al lote materia de 

litis. 
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- Copia simple de la Resolución N° 28 del 24 de junio de2011, 

con la cual se dispone el archivamiento del proceso N° 497-

2009, debido a la inasistencia de las partes. 

 

B.  AUTO ADMISORIO  

Por resolución Nº 01 de fecha 17 de agosto de 2011, el titular del 

Juzgado Civil Permanente de Tumbes, admitió a trámite la demanda de 

reivindicación e indemnización vía proceso de conocimiento. 

Asimismo, corrió traslado de la demanda a los demandados para que en 

el transcurso de 30 días cumpla con comparecer al proceso y contestar 

la demanda, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía. 

 

C.  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

Con fecha 21 de octubre de 2011, Juan Carlos Quinde Rojas, se 

apersonó al proceso y contestó la demanda negándola y 

contradiciéndola en todos sus extremos. 

 

Fundamentos de hechos 

- Viene poseyendo el inmueble por más de diez años; por lo que no 

prosperaría la demanda de reivindicación, toda vez que el derecho 

real de posesión se antepone al de propiedad cuando han 

transcurrido más de diez años, por lo que la posesión que ostenta 

no puede ser calificada de ilegal. 

- La posesión que ostentan sobre el bien cumple las características 

de ser directa, continua, pacífica y pública, dado que han pagado 

los servicios básicos de agua, luz, licencia de obra, entre otros. 

- Poseen el inmueble desde mil novecientos noventa y nueve 

conforme al certificado de posesión emitido por la Municipalidad 

de Tumbes del trece de julio de mil novecientos noventa y nueve. 

- La posesión se ha realizado libre de violencia y ha sido conocida 

por los demás, pues han sido realizadas a la vista de los vecinos del 

predio, pagando el impuesto predial desde mil novecientos noventa 

y nueve y si bien no existe una demanda de prescripción, los 

codemandados ya han cumplido los requisitos para interponer una 
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acción judicial que declare su derecho de propiedad sobre el 

inmueble;  

- Si bien existió una denuncia penal por usurpación, ésta fue 

archivada por no haber tenido el demandante los medios 

probatorios suficientes para acreditar su derecho. 

- Es falso que se hayan realizado construcciones después de conocer 

la demanda en el año dos mil nueve, ya que desde el año que 

tomaron posesión del inmueble -mil novecientos noventa y nueve- 

empezaron a edificar la casa en la que viven con las consecuentes 

remodelaciones, como lo acredita con la licencia de construcción 

de mil novecientos noventa y nueve. 

 

Fundamentos de derecho 

- Artículo VI del Título Preliminar, 855°, 911°, 923°, 950°, 952°, 

954° y 955° del Código Civil. 

- Artículo I del Título Preliminar, 200°, 442° y 1996 del Código 

Procesal Civil. 

 

Medios Probatorios 

- Certificado de posesión otorgado por la Municipalidad 

Provincial del Tumbes de fecha 13 de julio de 1999. 

- Licencia de obra, expedido por la Dirección de Asentamientos 

Humanos y Desarrollo Urbano de fecha 09 de julio de 2002. 

- Declaraciones juradas de autovaluo emitidas por la 

Municipalidad Provincial del Tumbes correspondientes al año de 

1999. 

- Recibo de pago de impuesto predial sobre el terreno sub litis. 

- Solicitud de regularización de propiedad dirigida al Banco de 

Materiales, realizada el 08 de julio de 2004. 

- Fotografías del predio. 

- Resolución judicial que declara concluido el proceso por 

abandono. 

- Pliegos interrogatorios que deberán absolver los testigos 

propuestos. 
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Con fecha 21 de octubre de 2011, Mariela Maco Labrin, se apersonó 

al proceso y contestó la demanda negándola y contradiciéndola en 

todos sus extremos, exponiendo los mismos hechos y fundamentando 

en los mismos probatorios que su coprocesado. 

 

D. SANEAMIENTO PROCESAL   

Mediante resolución de fecha 06 de marzo de 2012, el juez de la causa 

al observar que no se habían deducido excepciones ni defensas previas, 

declaró saneado el proceso y la existencia de una relación jurídica 

procesal válida entre las partes. Asimismo, fijó fecha para la audiencia 

de conciliación. 

 

1.1.1.2  ETAPA PROBATORIA  

Luego de haberse presentado la controversia al órgano jurisdiccional y tras 

haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y 

procedencia de los actos procesales, además de haberse admitido a trámite la 

demanda, se procede a la demostración de los hechos adoptados y propuestas 

por las partes con los instrumentos que consideran demostraran sus dichos; es 

por ello, que se da inicio a la etapa probatoria, desarrollándose los siguientes 

actos procesales:  

 

A. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y FIJACIÓN DE PUNTOS 

CONTROVERTIDOS   

El 15 de junio de 2012, se llevó a cabo la audiencia de conciliación, con la 

concurrencia de la parte demandante y la inconcurrencia de la parte 

demandada.  

 

Iniciada la misma, ante la inconcurrencia de la parte demandada, no se pudo 

invitar a las partes a conciliar. Acto seguido, se procedió a fijar los siguientes 

puntos controvertidos: 

 

- Determinar si a los demandantes les corresponde la propiedad de la 

totalidad del predio ubicado en la Mz X prima, Lote 7- de la Urbanización 
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Lishner Tudela-I Etapa-Tumbes, inscrita en la partida P15159905 de los 

registros públicos de Tumbes. 

- Determinar si los demandados se encuentran en posesión del predio objeto 

de reivindicación. 

- Determinar si corresponde ordenar la restitución y desocupación del predio 

que ocupan los demandados 

 

Por último, el juez admitió todos los medios probatorios ofrecidos por ambas 

partes. En ese estado se fijó fecha para la Audiencia de Pruebas. Con lo que 

concluyó la audiencia. 

 

B)  AUDIENCIA DE PRUEBAS    

Con fecha 20 de septiembre de 2012, se realizó la indicada Audiencia, sin la 

asistencia de la parte demandada pese a haber sido notificada con arreglo a ley, 

por lo que se dejó constancia de su inconcurrencia. 

 

Acto seguido, se procedió a la actuación de las pruebas ofrecidas por la parte 

demandante consistentes en documentos e inspección judicial; así como de los 

medios probatorios ofrecidos por la parte demanda, consistentes en 

documentos y declaración testimonial; sin embargo, los testigos ofrecidos no 

se presentaron, dejándose constancia de su conducta procesal. Posteriormente 

se procedió a la inspección judicial. 

 

1.1.1.3  ETAPA DECISORIA  

En esta etapa es donde el órgano jurisdiccional brinda el valor a los medios 

probatorios y los analiza a fin de poder llegar a la verdad y emitir una decisión 

acorde a derecho; es por ello, que en la resolución que emita, responderá los 

puntos controvertidos fijados y los absolverá basado en los medios probatorios 

ofrecidos por las partes. 

 

A. SENTENCIA DE JUZGADO   

Con fecha 08 de enero de 2013, se emitió sentencia en la cual se declaró: 

improcedente la demanda sobre reivindicación, demolición e indemnización 
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interpuesta por José Santos Mendoza Henckell contra Juan Carlos Quinde 

Riojas y Mariela Maco Labrin. 

 

1.1.1.4 ETAPA IMPUGNATORIA  

Las personas no son infalibles, es por ello, que la norma procesal otorga a las 

partes, mecanismos capaces de cuestionar la decisión adoptada por el órgano 

jurisdiccional, siendo estos mecanismos los medios impugnatorios. 

 

A. RECURSO DE APELACIÓN   

Por escrito de fecha 16 de enero de 2013, el demandante José Santos Mendoza 

Henckell, al no estar conforme con la sentencia emitida, interpuso recurso de 

apelación, el mismo que fue concedido con efecto suspensivo por resolución 

de fecha 05 de febrero de 2013. 

 

B. SENTENCIA DE SALA SUPERIOR   

La Sala Especializada en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Tumbes, 

resolvió el recurso de apelación interpuesto, resolviendo por Confirmar la 

resolución impugnada. 

 

C. RECURSO DE CASACIÓN   

No conforme con lo resuelto, el demandante José Santos Mendoza Henckell, el 

13 de septiembre de 2013, interpuso recurso de casación, sustentándolo en las 

siguientes causales: Apartamiento del precedente judicial que incide 

directamente sobre la decisión contenida en la resolución de vista, así como en 

la sentencia de primera instancia, consistente en Infracción normativa del 

artículo 943 del Código Civil e Infracción del artículo 139 incisos 3 y 5 de la 

Constitución Política del Perú y del artículo 122 numerales 3 y 4 del Código 

Procesal Civil. 

 

D. RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA   

La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, el 

12 de noviembre de 2014, resolvió el recurso de casación, declarándolo 

fundado, casaron la sentencia de vista, en consecuencia, NULA la misma e 

insubsistente la apelada de fecha 08 de enero de 2013; ordenaron que el 
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Juzgado Especializado en lo Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia 

de Tumbes emita nueva resolución teniendo en cuenta las consideraciones 

expuestas por este Supremo Tribunal. Entre sus fundamentos expuso: 

- El derecho a la motivación de las resoluciones judiciales una de cuya 

expresiones es el principio de congruencia, exige la identidad que debe 

mediar entre la materia, las partes y hechos del proceso y lo resuelto por 

el juez; lo que implica que los jueces se encuentran obligados por un 

lado, a no dar más de lo demandado o cosa distinta a lo pretendido, ni a 

fundar sus decisiones jurisdiccionales en hechos no alegados por las 

partes, lo que significa que tienen la obligación de pronunciarse respecto 

a las alegaciones efectuadas por las partes tanto en sus escritos 

postulatorios como, de ser el caso, en sus medios impugnatorios. 

- Las instancias de mérito han declarado improcedente la demanda, en 

razón a que el demandante no ha acreditado la propiedad de lo 

construido; asimismo indica que el demandante en ningún momento ha 

referido si los demandados han procedido de buena o mala fe al realizar 

las construcciones sobre el terreno; al respecto es de advertirse de la 

demanda que su pretensión es la reivindicación del lote de terreno, por 

tanto en ningún momento invoca la propiedad de la construcción, es más 

respecto a la construcción solicita como segunda pretensión su 

demolición así como la indemnización; por tanto, en consonancia entre 

lo señalado por el A quo y ratificado por el Ad quem respecto a la 

ausencia de fundamentación sobre la condición de las edificaciones, con 

lo actuado en el proceso y además expuesto en la demanda, se ha 

incurrido en una incongruencia externa. 

 

E. NUEVA SENTENCIA DE JUZGADO   

Con fecha 14 de abril de 215, el Juzgado Civil Permanente de Tumbes, emitió 

nueva sentencia en la cual declaró: IMPROCEDENTE la demanda sobre 

reivindicación, demolición e indemnización interpuesta por José Santos 

Mendoza Henckell contra Juan Carlos Quinde Riojas y Mariela Maco Labrin. 

Entre sus argumentos expuso: 

- El contrato de compra venta, en ausencia de fecha cierta, debe tener como 

fecha la que corresponde al 14 de julio de 1989, fecha que corresponde a la 
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legalización de las firmas de las partes que intervienen en el contrato por el 

Notario; no obstante, en forma contradictoria aparece en el acta de entrega 

del terreno que el terreno se le entregó al actor el 20 de abril de 1989, esto 

es, cerca de 4 meses antes de haberse celebrado el contrato de transferencia 

de la propiedad; y peor aún, si se toma en cuenta que del recibo de 

amortización del saldo N° 28441 por la suma de 21,046.00, resulta que el 

propio actor canceló todo el valor del bien el 31 de marzo de 1989, cerca de 

cuatro meses antes de la fecha de la celebración del contrato. 

- Se advierte, además, que el contrato de compra venta tiene un tipo de letra 

distinto en la introducción, y en la primera y segunda clausula al tipo de 

letra redactada en las cláusulas que siguen desde la cláusula tercera hasta la 

cláusula decima cuarta; y, la propia firma de José Santos Mendoza 

Henckell, adjudicatario, que, aparece en el contrato, no es similar y difiere 

ostensiblemente, a simple percepción visual, de la firma que aparece en su 

documento de identidad. 

- El demandante debía haber cancelado el bien en julio de 1994. 

- La parte demandada con el certificado de posesión otorgado por la 

Municipalidad Provincial de Tumbes, con fecha del 13 de julio de 1999, 

acredita por lo menos que desde esa fecha posee el bien, y que ha venido 

cumpliendo con sus obligaciones tributaries, efectuando la declaración 

jurada de auto valuo desde el 15 de julio de 1999, e incluso exhibe en copia 

simple documento denominado "licencia de obra", otorgada por la misma 

Municipalidad Provincial de Tumbes, y respecto del mismo bien, de modo 

que se le ha transferido la autorización para construir la fábrica, como 

consecuencia de una acto administrativo, y a partir de asumir, que por el 

solo hecho de conducirse como si fuese propietario, del bien sub litis, y 

concordando con las norma el solo hecho de conducirse como si fuese 

propietario, del bien sub litis, y concordando con las normas reglamentarias 

de urbanismo y construcción, era viable otorgarle la licencia para que 

construya su casa. En ese caso, se rompe la afirmación del actor de tratarse 

de una construcción de mala fe. 

- Actuando con criterio de justicia al caso, y considerando que la publicidad 

en el registro, no es constitutiva de derecho real de propiedad, y que dicha 

publicidad incluso no es concordante con la propia información contenida 
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en los documentos que escoltan la demanda, a lo que se agrega que la parte 

demandada se ha venido conduciendo, con el aval del Estado a través del 

gobierno local, con animus dominus y proyectando sobre la fábrica 

(corpus), y en relación a sus vecinos, la idea que posee, en forma pública y 

pacífica, el bien, por más de 10 años, dándole el uso de casa habitación, nos 

parece correcto, en el sentido de asignarle a cada uno lo suyo, de acuerdo 

con las acciones correctivas que corresponden a la naturaleza objetiva del 

problema, que, en estas circunstancias concretas, el tema del ejercicio de los 

atributos del derecho de propiedad se defina en un escenario donde también 

se respete el sentido de la justicia, por sobre cualquier consideración formal, 

pues, el actor pretende reivindicar una propiedad después de 20 años de 

haberla adquirido, sin mostrar durante aquel tiempo ánimo para ejercer sus 

atributos, y con un título que no genera plena convicción en el Juez, si se 

analiza minuciosamente, la secuencia en el tiempo de la causa suficiente o 

negocio que ha dado lugar al registro del derecho como propietario, y si se 

toma en cuenta la apariencia de verosimilitud, que sobre el demandado se 

tiene para satisfacer el supuesto factico de la usucapión prevista en el 

artículo 950 del Código Civil. 

- Conforme a los supuestos facticos que exige la ley, no cabe sino más que, 

reconocer la consecuencia jurídica que se le atribuye por la Ley, en 

términos de todo o nada; y; para nosotros, es tuerte la apariencia de que, a 

pesar de la omisión de diligencia ordinaria que han debido tener los 

demandados para dar inicio oportuno al trámite judicial de la usucapión, y a 

pesar de no contar con sentencia judicial que afiance su derecho como 

usucapientes, creemos que ya opero de hecho, para los demandados. 

 

F. RECURSO DE APELACIÓN  

Por escrito de fecha 05 de mayo de 2015, el demandante José Santos Mendoza 

Henckell, al no estar conforme con la sentencia emitida, interpuso recurso de 

apelación, sustentándolo en los siguientes agravios: 

- El a-quo ha declarado improcedente la demanda con argumentos 

inconsistentes que demuestran la falta de estudio de los autos, llevándolo a 

conclusiones absurdas y erróneas que afectan el debido proceso; 

incumpliendo las recomendaciones de la Corte Suprema  
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- El juez de origen emitiendo una opinión personal pone en tela de juicio la 

autenticidad u originalidad de los documentos que comprueban la 

propiedad. Erróneamente, concluye que existe contradicción entre la fecha 

del contrato y la fecha de entrega del terreno. 

- Al poner en duda el acto jurídico por el cual el demandante adquiere la 

propiedad del inmueble, está incurriendo en una tacha de oficio asumiendo 

poses de defensor de la demandada. 

- El a-quo termina cuestionando el contenido del contrato por el tipo de la 

letra de las cláusulas, además de la firma del adjudicatario haciendo 

conclusiones de su disimilitud por simple percepción visual del documento 

de identidad y el referido contrato; sin tener en cuenta que dicho documento 

ha sido elaborado no por el demandante sino por una entidad del Estado. 

- El juez concluye en una declaración judicial de invalidez del supuesto 

título, por los defectos e irregularidades que señala, asumiendo dentro de 

ellos el hecho de que el demandante nunca estuvo en posesión del 

inmueble, conforme al mérito de la disposición fiscal, afirmación absurda 

por cuanto lo verificado en la vía penal no trasciende en la pretensión 

reivindicatoria. 

 

G. SENTENCIA DE SALA  

La Sala Especializada en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Tumbes, 

el 09 de noviembre de 2015, resolvió el recurso de apelación interpuesto, 

declarando: REVOCAR la sentencia apelada y REFORMÁNDOLA, 

DECLARARON FUNDADA la demanda ORDENANDOSE la inmediata 

desocupación y entrega del bien materia de litis ubicado en MZ. X prima, lote 

7 de la urbanización Lishner Tudela - I etapa Tumbes inscrito en la partida P 

15159905 de los Registros Públicos de Tumbes por parte de los demandados 

doña MARIELA MACO LABRIN y JUAN CARLOS QUINDE RIOJAS; a 

favor del demandante JOSE SANTOS MENDOZA HENCKELL, dentro un 

plazo perentorio de quince días bajo apercibimiento de lanzamiento; 

REQUERIENDOSE a la parte demandada además la demolición de las 

edificaciones realizadas en el predio sub litis, dentro del mismo plazo; además 

del pago de indemnización por la suma de cinco mil soles, más costas y costos. 

Entre sus fundamentos señala: 
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- El acto de la suscripción del contrato y el acto de certificación de firma, 

son actos totalmente distintos, no pudiendo reputarse el segundo parle del 

primero, a menos que se pueda acreditar de manera fehaciente que fueron 

realizados en la misma fecha, situación que no ha ocurrido en el caso de 

autos. 

- La afirmación glosada por el a-quo no es sustentada de modo alguno, pues 

para dicha conclusión no se expone el porqué, la fecha del acta de 

certificación de firma, (que por cierto tiene diferente tipo de letra al 

contenido del contrato y además del utilizado para consignar los datos de 

las partes) debe ser tomada como la fecha también de la suscripción 

misma del acto jurídico que lo motiva, siendo por tanto una afirmación 

subjetiva que a criterio de este Colegiado no puede ser respaldada en esta 

instancia, y que por lo contrario evidencia el razonamiento arbitrario que 

desdice la seriedad de la labor jurisdiccional. 

- Las conclusiones del juzgador referente a la diferencia de letras en el 

contrato, con basadas en simple percepción visual, que indica al 

Colegiado una grave falencia de objetividad en el criterio del a-quo que 

amerita un severo llamado de atención, pues en concreto, este detalle en 

particular, nos ubica en el plano concreto de que lo que pretende sostener 

el rigor dicho Magistrado, es poner en tela de juicio la veracidad del acto 

jurídico de compraventa que sustenta del derecho de propiedad, utilizando 

para tal fin apreciaciones que no derivan de elementos probatorios 

concretos como lo hubiese sido una pericia grafotécnica. 

- La afirmación realizado por el juez de origen respecto al pago de las 

armadas pactadas en dicho contrato, no encuentra respaldo objetivo en 

autos. 

- Lo que se pretende en el fallo recurrido, es invalidar el mérito de un acto 

jurídico cuya nulidad no ha sido declarada, y que por tanto preserva el 

mérito de su contenido y los efectos del mismo, resultando arbitrario y 

alevoso pretender exponer con afirmaciones que no responden a prueba 

pericial alguna, la existencia de irregularidades bajo cuestionamientos que 

inclusive no han sido expuestos por las partes. 

- La fecha de la posesión de los demandados es a partir del año dos mil 

nueve; por tanto, las construcciones han sido realizados con fecha 
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posterior y no en las que se pretende acreditar con las documentales 

ofrecidas, pues la existencia de estas documentales, en la existencia de 

trámites para licencias de construcción o pagos de autovalúo en nada 

fueron informados en su oportunidad ante la autoridad policial raíz de la 

denuncia por usurpación, siendo claro que ésta eran pues de importancia 

para la investigación de los hechos. 

- Esta circunstancia en particular, da cuenta desde el punto de vista de esta 

Sala Superior, que los demandados en efecto conocían de la propiedad del 

demandante antes de iniciar las construcciones, más aún cuando a raíz de 

dicha denuncia penal por usurpación el actor, hacía expresa defensa del 

derecho de propiedad, por tanto, las edificaciones se reputan se hicieron 

de mala fe. 

 

1.1.2 IDENTIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DE LOS PROBLEMAS DE 

ORDEN PROCESAL, SUSTANTIVO Y FÁCTICO PROBATORIO 

 

1.1.2.1 PROBLEMAS JURÌDICOS DE ORDEN PROCESAL   

 

- ¿La Corte Superior de Justicia de Tumbes en las sentencias anuladas 

vulneraban el principio de congruencia procesal? 

Conforme se es sabido, el proceso es un conjunto de actos procesales 

concatenados entre sí; es por ello, que todo debe tener relación entre sí, tal 

como lo que se solicita y lo que se resuelve; es decir, debe haber congruencia 

entre lo peticionado en la demanda y lo que se resuelve en la sentencia. 

Así la Corte Suprema en la Casación Nº 1099-2017 Lima, señala que: 

La congruencia procesal constituye el principio normativo que 

delimita el contenido de las resoluciones judiciales que deben 

proferirse de acuerdo con el sentido y alcance de las peticiones 

formuladas por las partes, para que exista identidad jurídica entre lo 

resuelto y las pretensiones. 

 

El principio de congruencia procesal, es aquel por medio del cual el juez se 

obliga a que sus decisiones deban estar de acuerdo con las peticiones de la 
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demanda. Este principio de Congruencia Procesal se considera de suma 

importancia para la emisión de un fallo judicial, y que además tiene una 

relación directa con el tipo de pretensión introducida por las partes al proceso, 

puesto que, de solo de identificarse el tipo de pretensión se podría determinar 

el tipo de decisión a adoptarse (Hurtado, 2015); 

Ahora bien, en el presente caso, se tiene que en la sentencia de juzgado y la 

sentencia de vista que fueron anuladas por la Corte Suprema, los magistrados 

que las emitieron se extralimitaron en su decisión, pues sin que se haya 

reclamado la propiedad de las construcciones realizadas por los demandados, 

el órgano jurisdiccional se pronunció al respecto y termina tomando una 

decisión en base a ese supuesto petitorio; por tanto, se observa que se emitió 

un decisión contraviniendo el principio de congruencia. 

 

1.1.2.2 PROBLEMAS JURÍDICOS DE ORDEN SUSTANTIVO  

 

- ¿En el presente caso, el demandante tiene título de propiedad que 

ostente contra los demandados? 

En el proceso de reivindicación se parte del derecho de propiedad; es decir, 

que quien solicita la devolución del bien es el propietario. El derecho de 

propiedad es el poder máximo que se tiene sobre un bien. Así, Bullard (2011) 

la define de la forma siguiente: 

 

La propiedad es una relación jurídica que no sólo concede al 

propietario poderes, sino que le impone obligaciones. No sólo es 

sujeto activo de su derecho, sino sujeto pasivo de los derechos que los 

demás tienen en cuanto a su comportamiento a propósito del bien (p. 

344). 

 

De acuerdo a ello, se tiene que la propiedad, no brinda la potestad o facultad 

de poder hacer o deshacer sobre los bienes; sino que también que ello conlleva 

a observar determinadas obligaciones que conlleva poseer ese bien, como lo 

puede ser el de no dañar derechos de terceras personas. 
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Avendaño (2010), con relación al derecho de propiedad, expone que este le 

otorga al sujeto, cuatro facultades: 

Usar es servirse del bien. (…) 

Disfrutar es percibir los frutos del bien, es decir, aprovecharlo 

económicamente. 

Disponer es prescindir del bien (mejor aún, del derecho), 

deshacerse de la cosa, ya sea jurídica o físicamente. Un acto de 

disposición es la enajenación del bien; otro es hipotecario; otro, 

finalmente, es abandonarlo o destruirlo 

El propietario puede reivindicar el bien. Reivindicar es 

recuperar. Esto supone que el bien esté en poder de un tercero y 

no del propietario (pp. 137-138). 

 

Estos atributos se encuentran reconocidos en el artículo 923° del Código Civil 

y son todos aquellos derechos reales que se le confieren a sus titulares, es por 

ello que el derecho de propiedad es llamado el derecho real por excelencia. 

 

En el caso de autos, se tiene que el demandante justifica la titularidad 

del bien que reclama se le reivindique, con el Contrato de Compra 

Venta celebrado con el Banco de Vivienda. 

 

- ¿En un proceso de reivindicación se puede evaluar la validez de un 

contrato?   

El contrato es un acuerdo de voluntades y en síntesis es un reconocido como 

un acto jurídico, el mismo que conforme a lo establecido en el Código Civil, es 

aquella manifestación de voluntad destinada a crear, regular y modificar 

relaciones jurídicas; pero para que logre tener validez debe cumplir con 

determinados requisitos. Así tenemos que Gautoo (2010) define a este último, 

como: 

El hecho humano, voluntario y lícito que tiene por fin inmediato 

producir consecuencias jurídicas; es decir, el nacimiento, modificación 

o extinción de derechos y obligaciones (p. 100).  

Asimismo, el artículo 140° del Código Civil, expresa que para el acto jurídico 

tenga validez debe cumplir con: “1. Plena capacidad de ejercicio, salvo las 
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restricciones contempladas en la ley. 2. Objeto física y jurídicamente posible. 

3. Fin lícito. 4. Observancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad”. 

 

Siendo que, en el presente caso, se trata de un proceso de reivindicación, 

debemos expone que este es el derecho que tiene una persona de acudir al 

órgano jurisdiccional con el fin de recuperar su propiedad, puesto que la 

misma se encuentra bajo la posesión de otros sujetos que no se encuentran 

legitimados. En ese sentido, atendiendo a que lo que se pretende es recuperar 

un bien que se encuentra en poder de otro que no es propietario, esta acción 

solo puede ser ejercida por el propietario del bien o por su representante. 

 

Así, Godenzi (2010) señala que: 

La acción reivindicatoria reclama con justo derecho la 

restitución del bien indebidamente poseído por una tercera 

persona que carece de título legítimo y/o aparente y/o 

incompleto para poseerlo o para tener justo derecho sobre él. 

Consecuentemente, por esta acción se pretende restituir la 

posesión de un bien (p. 153). 

 

Atendiendo a ello, se tiene que el proceso de reivindicación, difiere de una 

acción donde se requiera la nulidad de un acto jurídico, porque este es 

invalido; por tanto, si el demandado considera que el titulo con el cual se 

reclama la reivindicación es nulo, deberá iniciar el proceso correspondiente, 

pero no discutirlo en el proceso de reivindicación, pues como ya se tiene 

dicho, en este proceso lo que se busca es la restitución del bien, para ello, 

quien lo solicite debe tener un título que ostente. 

 

1.1.2.3  PROBLEMAS DE ORDEN FÁCTICO PROBATORIO 

 

- ¿Cuál es la finalidad y trámite de la diligencia de inspección judicial? 

 

Dentro del proceso se dan diferentes actos procesales, que pueden provenir del 

órgano jurisdiccional o de las partes. Dentro de estos actos de las partes, se 
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encuentra la posibilidad de ofrecer medios probatorios con los cuales 

pretendan, las partes, acreditar sus posturas. 

 

Uno de estos medios probatorios, se encuentra la inspección judicial. 

Converset (2012) 

 

Es la medida judicial mediante la cual el Juez comprueba y 

percibe mediante todos sus sentidos, en forma directa, las 

cualidades o circunstancias corporales de lugares, cosas o 

personas. Es una diligencia procesal, practicada por un 

funcionario judicial, con el objeto de obtener argumentos de 

prueba para la formación de su convicción, mediante el examen 

y la observación con sus propios sentidos, de hechos ocurridos 

durante la diligencia o antes pero que aún subsisten o de rastros 

o huellas de hechos pasados, y en ocasiones de su 

reconstrucción (p. 205). 

 

Asimismo, el Código Procesal Civil, con relación a esta diligencia señala: 

Artículo 273.- Asistencia de peritos y testigos 

A la inspección judicial acudirán los peritos y los testigos 

cuando el Juez lo ordene, con arreglo a las disposiciones 

referidas a dichos medios probatorios. 

 

Artículo 274.- Contenido del acta 

En el acta el Juez describirá el lugar en que se practica la 

inspección judicial, los hechos, objetos o circunstancias que 

observe directamente, según sea el caso, y un resumen 

pertinente de las observaciones de los peritos, los testigos, las 

partes y sus Abogados. 

 

De acuerdo, se tiene que la posibilidad de realizarse una inspección judicial es 

con la finalidad de que el órgano jurisdiccional tome contacto directo con la 

situación de hecho y constante de forma real de la circunstancia que se ha 
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expresado respecto a una cosa, persona o situación a fin de poderse general 

una convicción más certera. 

 

1.2. ANÁLISIS JURÍDICO  

1.2.1 ANÁLISIS DE ORDEN PROCESAL  

 

En ese acápite corresponde evaluar los actos procesales de mayor relevancia, 

desarrollados en el tratamiento de la presente materia, puesto que se deberá 

determinar si éstos fueron realizados de conformidad a las disposiciones 

contenidas en el Código Procesal Civil. 

 

1.2.1.1 ETAPA POSTULATORIA  

El proceso es el conjunto de actos procesales concatenados y sistematizados, 

dirigidos a resolver un conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre 

jurídica. La demanda es el primer acto procesal de postulación al proceso, por 

cuanto, cont|iene una determinada pretensión con relevancia jurídica, 

dirigiéndosela contra el Estado, para que éste, a través de sus órganos 

jurisdiccionales resuelva el conflicto de intereses suscitado. En este sentido, es 

la manifestación del derecho de acción que emerge del derecho constitucional 

a la tutela jurisdiccional efectiva, regulado en el Artículo 139° inciso 3 de la 

Constitución Política; por cuanto, toda persona tiene derecho al ejercicio o 

defensa de sus derechos o intereses. 

Con fecha 08 de agosto de 2011, José Santos Mendoza Henckell interpuso 

demanda contra Juan Carlos Quinde Riojas y doña Mariela Maco Labrin. 

Solicitó la reivindicación del inmueble ubicado en Urb. Lisher Tudela – I 

etapa, Mz X prima, lot 7, provincia de tumbes y se disponga la desocupación y 

lanzamiento de los demandados, asimismo se disponga la demolición a costo 

de los demandados de cualquier construcción o edificación realizada sobre el 

mencionado lote de terreno. También solicitó el pago de una indemnización de 

S/ 40 000.00 por la construcción de mala fe sobre el terreno de su propiedad, 

más el pago de costas y costos. 

El Auto admisorio es la resolución que expide el Juez, luego de la calificación 

de la demanda, y que contiene la declaración de inadmisibilidad, 

improcedencia o procedencia de la demanda. La inadmisibilidad de la 
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demanda alude a una omisión o defecto de un requisito de forma, esto es, 

cuando no se tenga los requisitos legales establecidos en el Artículo 424° del 

Código Procesal Civil; o, no se acompañen los anexos contenidos en el 

Artículo 425° del mismo cuerpo normativo; entre otros. Por lo que, de 

configurarse, el Juez dispondrá un plazo para la subsanación respectiva, por 

cuanto tales defectos pueden ser convalidados mediante su subsanación. En 

contraposición a la inadmisibilidad se tiene a la improcedencia de la demanda, 

por cuanto la omisión o defecto se presenta en un requisito de forma, 

descartándose la posibilidad de que sea subsanado. 

En este sentido, el Código Adjetivo ha establecido los supuestos de 

inadmisibilidad o improcedencia de la demanda, contenidos en los Artículos 

426° y 427º. 

Por resolución Nº 01 de fecha 17 de agosto de 2011, el titular del Juzgado 

Civil Permanente de Tumbes, admitió a trámite la demanda de reivindicación e 

indemnización vía proceso de conocimiento. Asimismo, corrió traslado de la 

demanda a los demandados para que en el transcurso de 30 días cumpla con 

comparecer al proceso y contestar la demanda, bajo apercibimiento de 

declararse su rebeldía. 

La contestación de la demanda es manifestación del derecho de contradicción 

que le asiste a toda persona que fue emplazada con el auto admisorio de una 

demanda, para que a través de ésta ejerza la defensa de sus derechos o 

intereses, resultado del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva.  

De conformidad al Artículo 442° del Código Adjetivo, el escrito de 

contestación debe observas los requisitos establecidos para la demanda y los 

demás que contiene dicha disposición procesal. 

Con fecha 21 de octubre de 2011, Juan Carlos Quinde Rojas, se apersonó al 

proceso y contestó la demanda negándola y contradiciéndola en todos sus 

extremos. Por su parte, Con fecha 21 de octubre de 2011, Mariela Maco 

Labrin, se apersonó al proceso y contestó la demanda negándola y 

contradiciéndola en todos sus extremos. 

Tratándose de una materia ventilada en el proceso de conocimiento, 

caracterizado por la realización de todos los actos procesales, al ser catalogado 

como un proceso general y común, se deberá realizar el saneamiento del 

mismo a través de un auto. 
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El saneamiento procesal es el instrumento que permite establecer la validez de 

una relación jurídica procesal, por cuanto el Juez, advierte que en dicha 

relación concurren las condiciones de la acción y los presupuestos procesales. 

Mediante resolución de fecha 06 de marzo de 2012, el juez de la causa al 

observar que no se habían deducido excepciones ni defensas previas, declaró 

saneado el proceso y la existencia de una relación jurídica procesal válida 

entre las partes. Asimismo, fijó fecha para la audiencia de conciliación. 

 

1.2.1.2  ETAPA PROBATORIA 

La audiencia de conciliación es la diligencia que se desarrolla en el proceso, a 

cargo del Juez, quien promueve la conciliación entre las partes del proceso, 

con el objeto de que ellos, por voluntad propia, arriben a un acuerdo 

conciliatorio y de esa manera se concluya con el proceso. 

Si bien esta etapa procesal estuvo caracterizada por la intervención del Juez, 

quien se encargaba de proponer alguna fórmula conciliatoria, atendiendo a los 

intereses de cada una de las partes, se dispuso que ya será necesaria su 

realización en el interior de los procesos contenciosos civiles, de acuerdo con 

el Decreto Legislativo N° 710, publicado el 28 de junio de 2008. 

Sin embargo, su no realización no impide que el Juez, luego de realizar el 

saneamiento procesal, proceda a fijar los puntos controvertidos del proceso y 

al saneamiento probatorio, para su posterior actuación en la Audiencia de 

Pruebas. 

En el proceso, la Audiencia Conciliatoria tuvo lugar el 15 de junio de 2012, en 

el que no fue posible promoverse la conciliación entre las partes por la 

inconcurrencia de los demandados. Por ello, se fijó sin mayor trámite la 

fijación de los puntos controvertidos. 

Seguidamente, se realizó la admisión de cada uno de los medios probatorios 

ofrecidos por las partes. 

Asimismo, con fecha 20 de septiembre de 2012, se realizó la indicada 

Audiencia, sin la asistencia de la parte demandada pese a haber sido notificada 

con arreglo a ley, por lo que se dejó constancia de su inconcurrencia. En esta 

audiencia, se procedió a la actuación de las pruebas ofrecidas por la parte 

demandante consistentes en documentos e inspección judicial; así como de los 

medios probatorios ofrecidos por la parte demanda, consistentes en 
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documentos y declaración testimonial; sin embargo, los testigos ofrecidos no 

se presentaron, dejándose constancia de su conducta procesal. Posteriormente 

se procedió a la inspección judicial. 

 

1.2.1.3 ETAPA DECISORIA  

De conformidad al Artículo 121° del Código Procesal Civil, mediante la 

sentencia el Juez pone fin a la instancia o al proceso en definitiva, 

pronunciándose en decisión precisa y motivada sobre la cuestión 

controvertida, por cuanto declara el derecho de una de las partes, o 

excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal. 

En este sentido, la declaración del Juez se exterioriza con la sentencia, siendo 

la motivación de la misma una garantía constitucional que posee todo 

justiciable; por lo tanto, es la materialización de la tutela jurisdiccional 

solicitada por las partes, de obligatorio cumplimiento para ellos. 

Con fecha 08 de enero de 2013, se emitió sentencia en la cual se declaró: 

improcedente la demanda sobre reivindicación, demolición e indemnización 

interpuesta por José Santos Mendoza Henckell contra Juan Carlos Quinde 

Riojas y Mariela Maco Labrin. 

 

1.2.1.4 ETAPA IMPUGNATORIA  

El recurso de apelación es el instrumento procesal que permite cuestionar un 

acto procesal viciado mediante la intervención del superior jerárquico de quien 

lo expidió, puesto que éste realizará un examen del acto cuestionado, con el 

propósito sea anulada o revocada. 

Por escrito de fecha 16 de enero de 2013, el demandante José Santos Mendoza 

Henckell, al no estar conforme con la sentencia emitida, interpuso recurso de 

apelación, el mismo que fue concedido con efecto suspensivo por resolución 

de fecha 05 de febrero de 2013. 

La sentencia de vista es el pronunciamiento del Superior, quien ejerció su 

facultad de revisión de resoluciones judiciales del inferior, declarando la 

concurrencia o no del vicio que alegaba el agraviado, procediendo a revocar o 

confirmar el acto procesal cuestionado. 
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La Sala Especializada en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Tumbes, 

resolvió el recurso de apelación interpuesto, resolviendo por Confirmar la 

resolución impugnada. 

El recurso de casación es un medio impugnatorio de carácter extraordinario, 

por cuanto la interposición de ésta debe fundarse solo en las causales que la 

ley se ha encargado de establecer para su procedencia, ya que este recurso se 

limita a cuestiones estrictamente jurídicas, no pudiendo pronunciarse sobre 

cuestiones fácticas. Por ello, es un instrumento procesal que permite la 

actuación especialísima de la Corte Suprema, quien ejercerá su facultad 

Casatoria a la luz de lo que estrictamente se denunció. 

El Artículo 386° del Código Adjetivo regula las causales de procedencia del 

recurso de casación. Este medio impugnatorio recae en la adecuada aplicación 

del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia 

nacional por la Corte Suprema de Justicia. 

El demandante José Santos Mendoza Henckell, el 13 de septiembre de 2013, 

interpuso recurso de casación, sustentándolo en las siguientes causales: 

Apartamiento del precedente judicial que incide directamente sobre la decisión 

contenida en la resolución de vista, así como en la sentencia de primera 

instancia, consistente en Infracción normativa del artículo 943 del Código 

Civil e Infracción del artículo 139 incisos 3 y 5 de la Constitución Política del 

Perú y del artículo 122 numerales 3 y 4 del Código Procesal Civil. 

La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, el 

12 de noviembre de 2014, resolvió el recurso de casación, declarándolo 

fundado, casaron la sentencia de vista, en consecuencia, NULA la misma e 

insubsistente la apelada de fecha 08 de enero de 2013; ordenaron que el 

Juzgado Especializado en lo Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia 

de Tumbes emita nueva resolución teniendo en cuenta las consideraciones 

expuestas por este Supremo Tribunal.  

Esta decisión de la Corte Suprema, llevó a que se emitiera nueva sentencia de 

primera y segunda instancia. 
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1.2.2 ANÁLISIS DE ORDEN SUSTANTIVO 

 

1.2.2.1  LA PROPIEDAD 

BULLARD (2011) indica que la propiedad: 

Es una relación jurídica que no sólo concede al propietario poderes, 

sino que le impone obligaciones. No sólo es sujeto activo de su 

derecho, sino sujeto pasivo de los derechos que los demás tienen en 

cuanto a su comportamiento a propósito del bien (ejercicio en armonía 

con el interés social y dentro de los límites de la ley (p. 344). 

 

Se considera a la propiedad como el derecho real base, el mismo que se 

caracteriza por ser exclusivo, dado que no permite la concurrencia de títulos 

distintos sobre un mismo bien; también es absoluto, dado que otorga la mayor 

cantidad de facultades a su titular, y perpetuo, debido a que su no ejercicio no 

produce la pérdida del derecho. 

 

1.2.2.2  ATRIBUTOS DEL PROPIETARIO 

GÓNZALES (2012) precisa que: 

Existe unanimidad jurídico-dogmática y legal, con respecto al 

contenido del derecho de propiedad, que está constituido por: 

 

1. El derecho de uso (Ius utendi) 

2. El derecho al disfrute (Ius fruendi) 

3. El derecho a la disposición (Ius abutendi) 

4. El derecho a la reivindicación (Ius vindicandi) (p. 339) 

 

Como se tiene dicho, la propiedad es el poder jurídico que permite usar, 

disfrutar, disponer y reivindicar un bien. En tal sentido, se entiende a estos 4 

como los atributos con que cuenta el propietario respecto de los bienes sobre 

los cuales ejerce su derecho. El propietario puede utilizar sus bienes por sí 

mismo o disponer su uso en favor de terceros sin que ello signifique la pérdida 

del derecho. 
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1.2.2.3 ACCIÓN REIVINDICATORIA 

GODENZI (2010) señala que: 

La acción reivindicatoria ampara al propietario civil –dominus ex iure 

quiritum- que no posee la cosa, contra el tercero que lo posee 

ilícitamente o contra el poseedor no propietario, a fin de que se le 

otorgue la propiedad del bien mediante una resolución judicial, que 

ampare o reconozca su derecho y, consecuentemente, se le restituya la 

cosa a su dominio o se haga efectivo el pago equivalente de la misma 

(p. 154). 

 

La reivindicación del bien es una de las potestades del derecho de propiedad, 

por el cual, su titular, tiene derecho a solicitar la restitución de su bien de quien 

lo posee sin derecho alguno o del poseedor no propietario; esto es, la 

denominada facultad ius vindicando. 

 

1.2.2.4 IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA: 

SÁNCHEZ (2014) ha expuesto que: 

En el caso de la reivindicación contra el poseedor usucapiente 

consumado (…) aquí el vigor de la pretensión reivindicatoria se 

desvanece, porque (…) la rei vindicatio podría ser ejercida ya no por 

quien se reputaba propietario de la cosa sino por el propietario que ha 

adquirido ex novo el bien por usucapión, así se entiende 

escrupulosamente que la usucapio enerva los efectos restitutivos de la 

reivindicatio (p. 220). 

 

Conforme se ha expuesto, la reivindicación es una de las potestades del 

derecho de propiedad que permite obtener la restitución del bien de quien lo 

ocupa sin tener derecho alguno o título para poseerlo; sin embargo, la 

exclusión al ejercicio de esta acción lo constituye la prescripción. 
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1.2.2.5 LA REIVINDICACIÓN NO PROCEDE CONTRA QUIEN 

OBTUVO EL BIEN POR PRESCRIPCIÓN 

Sobre este tema, SÁNCHEZ (2014) precisa lo siguiente: 

En el caso de la reivindicación contra el poseedor usucapiente 

consumado, la perspectiva es diversa, aquí el vigor de la pretensión 

reivindicatoria se desvanece, porque según su ya reseñada noción 

histórica, la rei vindicatio podría ser ejercida ya no por quien se 

reputaba propietario de la cosa sino por el propietario que ha adquirido 

ex novo el bien por usucapión, así se entiende escrupulosamente que la 

usucapión enerva los efectos restitutivos de la reivindicatio (p. 220). 

 

El artículo 927º del Código Civil, expresa que la reivindicación de un bien no 

resulta procedente contra quien ha obtenido la propiedad del mismo a través de 

la prescripción adquisitiva de dominio. Lo expuesto, tiene sentido, ya que una 

de las características del derecho de propiedad es la exclusividad del mismo, 

por lo que, no puede haber títulos de distintas personas respecto de un mismo 

bien. 
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CAPÍTULO II: EXPEDIENTE LABORAL (Especial) 

2.1   ANTECEDENTES  

2.1.1 EXPOSICIÓN DE HECHOS  

2.1.1.1  ETAPA POSTULATORIA  

 

A. DEMANDA  

Con fecha 24 de octubre de 2013, la persona de Cynthia Soledad Vilca Vilca, 

interpuso demanda laboral contra el Poder Judicial, solicitando se declare la 

nulidad de despido por estar incurso el mismo en la modalidad de despido 

incausado y en consecuencia se ordene su reposición laboral. Como 

pretensiones accesorias solicitó: el pago de remuneraciones dejadas de percibir 

y depósitos correspondientes a la compensación por tiempo de servicios.  

 

Fundamentos de hecho: 

- Laboró desde el 27 de mayo de 2013 al 11 de septiembre de 2013, en el 

juzgado de Investigación Preparatoria de Cerro Colorado, como 

especialista judicial de Audiencias. 

- Anteriormente se había presentado a varios concursos de la corte para 

suplencia, obteniendo en todas las oportunidades una calificación de 

elegible y por tanto solo estaba pendiente que existiera la necesidad del 

servicio, para lo cual la demandada le hizo suscribir un contrato de trabajo 

de naturaleza accidental por el periodo del 25 de Abril 2013 al 26 de 

Mayo 2013. 

- Concluida la fecha del contrato la demandada le suscribió un nuevo 

contrato para servicio específico, pues la persona que pidió la licencia sin 

goce de haber renunció, de tal forma que la vigencia del contrato por 

servicio especifico fue del 27 de Mayo 2013 al 31 de Julio 2013, fecha en 

la cual le renovaron contrato por tres meses más del 01 de Agosto 2013 al 

31 de Octubre 2013, pero no me entregaron copia de dicho contrato; sin 

embargo, con fecha 11 de Septiembre 2013, le notifican con el 

Memorándum N° 624-2013, por el cual le comunican que su contrato 

finalizó por destaque por Unidad Familiar de la servidora Jessica Alfina 

Malea Saavedra. 
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- Laboró en forma permanente, remunerada y subordinada en dichas 

labores; sin embargo, la demandada con la finalidad de no reconocerle sus 

derechos laborales como la protección contra el despido arbitrario, ha 

recurrido a modalidades fraudulentas de contratación. 

- No le entregaron copias de los contratos para servicio especifico que 

suscribieron en fechas 27 de mayo al 31 de julio de 2013 y su renovación 

de fecha 01 de agosto al 31 de octubre del mismo año; sin embargo, con 

fecha 11 de Septiembre 2013, le notificaron con el Memorándum N° 624-

2013, por el cual le comunican que su contrato llegó a término. 

- Dichos contratos no están debidamente casualizados, conforme lo ha 

establecido el Tribunal Constitucional en la sentencia N° 1477-2010-

PA/TC.  

- Cuando le notificaron el Memorándum N° 624-2013, ya había alcanzado 

protección contra el despido arbitrario, al haber laborado para la 

demandada 03 meses con 16 días. 

- Con la comunicación de finalización de contrato se acredita el despido 

incausado, porque no se funda en una causa justa de despido ni mucho 

menos está relacionada con la conducta, motivo por el cual el acto de 

despido está viciado de nulidad y en consecuencia procede su reposición 

por despido incausado. 

- Es procedente su pretensión de pago de remuneraciones dejadas de 

percibir desde la fecha de su despido hasta la fecha de su reposición 

efectiva, de ampararse la pretensión principal de nulidad de despido, 

conforme al Art. 40 del DS. 003-97-TR. 

- El Art. 40 del DS. 003-97-TR, los depósitos correspondientes a la 

compensación por tiempo de servicios y de ser el caso, con sus intereses, 

que se calcularan en ejecución de sentencia; por lo tanto, de ampararse la 

pretensión principal de nulidad de despido es amparable también mi 

pretensión de ordenar a la demandada el depósito correspondiente a la 

compensación por tiempo de servicios con intereses. 

 

Fundamentos de derecho: 

- Constitución Política del Perú: artículo 27º. 

- Decreto Supremo 003-97-TR: artículo 4º, 63º, 72º, 73º, 77º. 
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- Pleno jurisdiccional nacional laboral de 2008. 

 

Medios Probatorios: 

- Contrato de Naturaleza accidental, de fecha 25 de Abril 2013. 

- Memorándum N° 00241-2013-PER-G AD/ CSJA, de fecha 25 de Abril 

2013. 

- Memorándum N° 080-2013-ADM-NCPP/ CSJAQP, de fecha 25 de Abril 

2013. 

- Contrato de trabajo para servicio específico, de fecha 24 de Mayo 2013. 

- Copia del Contrato de trabajo para servicio específico, de fecha 26 de Julio 

2013. 

- Boletas de pago de los meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre 

2013. 

- Memorándum N° 624-2013-PER-GAD/CSJA, de fecha 11 de Septiembre 

2013. 

- Resolución Administrativa N° 082-2013-CE-PJ, en la que se aprueba el 

Manual de Organización y Funciones. 

- Contrato de trabajo para servicio específico original, de fecha 26 de Julio 

2013. 

- Informe que realizará la demandada sobre las funciones que realizaba. 

- Exhibición del contrato de trabajo para servicio específico en original de 

fecha 26 de julio de 2013. 

 

B. AUTO ADMISORIO  

Con fecha 30 de octubre de 2013, el Juzgado Laboral de Cerro Colorado -

NLPT, mediante resolución N° 01-2013, al observar que se cumplían con los 

requisitos de admisibilidad y procedencia admitió a trámite la demanda vía 

proceso ordinario laboral. Asimismo, ordenó correr traslado a la parte 

demandada y fijó fecha para la Audiencia de conciliación. 
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C. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA 

Con fecha 23 de diciembre de 2013, en la Sala de Audiencias del Juzgado de 

Trabajo de Cerro Colorado, se realizó la Audiencia de Conciliación. El Juez 

instruye a las partes sobre los fines del proceso; iniciada la Audiencia, se 

procede a su desarrollo: 

 

ACREDITACIÓN DE LAS PARTES 

Las partes procedieron a acreditarse con sus respectivos documentos. Luego se 

les informó sobre las reglas de conducta que deben tener en cuenta. 

 

CONCILIACION 

El Juez a cargo dispuso se suspenda la grabación y se invitó a las partes a 

conciliar, sin embargo, ello no prosperó por mantener cada uno su pretensión. 

 

FIJACIÓN DE LAS PRETENSIONES MATERIA DE JUICIO 

- El reconocimiento de la relación laboral a plazo indeterminado con la 

demandada en el Régimen Laboral Privado 728 desde el 27 de mayo del 

2013 hasta el 11 de septiembre en aplicación del principio de la Primacía 

de la Realidad Objetiva por desnaturalización de contratos modales a plazo 

fijo para servicios especifico; debido a la existencia de simulación y fraude 

laboral en la contratación para el encubrimiento de una relación laboral de 

carácter permanente con la finalidad de evadir los derechos laborales que 

corresponden. 

- Solicitase declare la nulidad de despido por estar incurso el mismo en la 

modalidad de despido incausado y en consecuencia se ordene su 

REPOSICION laboral en el cargo de especialista Judicial de Audiencias 

que venía desempeñando para la demandada en el juzgado de 

Investigación Preparatoria de Cerro Colorado, al no haberse expresado 

causa o causa justa relacionada con su conducta. 

- Una vez declarada fundada la pretensión de nulidad de despido, se ordene 

a la demandada el pago de las remuneraciones dejadas de percibir desde la 

fecha en que se produjo el despido, con deducción de los periodos de 
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inactividad procesal no imputables a las partes, que se calcularan en 

ejecución de sentencia. 

- Se ordene los depósitos correspondientes a la compensación por tiempo de 

servicios y de ser el caso, con sus intereses, que se calcularan en ejecución 

de sentencia, del periodo desde el despido hasta mi reposición efectiva. 

- El pago de costas y costos del proceso. 

 

REQUERIMIENTO DEL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA 

El juez requirió a la demandada la presentación del escrito de contestación de 

demanda. El representante de la demandada entrega el escrito de contestación, 

luego se procedió a su calificación, teniéndose por admitida la misma. 

La contestación de la demanda, se fundamentó en lo siguiente: 

- Desde que se inició la relación de trabajo para con la accionante ha 

existido un vínculo a través de la contratación a plazo fijo, en los 

determinados periodos señalados en los contratos de trabajo acompañados 

con la demanda, habiendo culminado la relación laboral el 11 de setiembre 

de 2013, en aplicación de la cláusula décimo primera del contrato (cláusula 

resolutoria). 

- La accionante se ha encontrado vinculado laboralmente con su 

representada, por un determinado tiempo de servicios, a través de contratos 

de trabajo a plazo fijo (tiempo determinado), nunca ganó un concurso 

público por el periodo que reclama: siendo totalmente falso que se haya 

producido alguna desnaturalización de dichos contratos de conformidad 

con el artículo 77° del T.U.O. del Decreto Legislativo N° 728. 

- La contratación a plazo fijo, debe cumplir con una serie de exigencias y, 

son: La Escrituralidad (Existencia), la Forma y el Fondo (Principio de 

Causalidad Objetiva), los cuales si han sido cumplidos pulcramente. 

- No se ha vulnerado para nada el principio de causalidad objetiva, dado que 

el actor se vinculó por un determinado tiempo de labores a través de la 

suscripción de los contratos de trabajo a plazo fijo (tiempo determinado), y 

de manera específica. Así las cosas, no hay ningún comportamiento 

fraudulento, ni de simulación. 
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- La relación laboral finalizó por resolución de contrato, tal como se 

estableció en la cláusula decimo primera del contrato suscrito por las partes 

de manera libre y voluntaria; por tanto, habiéndose determinado que no se 

ha producido la desnaturalización de los contratos sujetos a modalidad 

celebrados entre las partes, no corresponde amparar la pretensión de 

reposición. 

- No corresponde el pago de remuneraciones devengadas, puesto que no se 

realizó una prestación efectiva de servicios a favor de la empleadora, tal 

como lo ha expuesto en reiterada jurisprudencia el Tribunal Constitucional, 

al establecer que solo se otorga remuneración por el trabajo efectivo. 

- El poder judicial se encuentra exonerado del pago de costas y costos del 

proceso conforme lo prescribe el artículo 613° del Código Procesal Civil. 

Finalizado ello, se fijó fecha para la Audiencia de Juzgamiento, con lo 

cual se dio por concluida la Audiencia. 

 

2.1.1.2  ETAPA PROBATORIA 

 

A. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

En la fecha programada, se realizó la Audiencia de Juzgamiento, procediendo 

a la confrontación de las partes, en donde ambos reiteraron sus dichos. Se 

procedió con la admisión y actuación probatoria de las pruebas ofrecidas por el 

demandante y la demandada. Así se tiene que se admitieron los medios 

probatorios ofrecidos en el punto 1 al 10 del escrito de demanda; asimismo, se 

admitió el medio probatorio ofrecido por la parte demandada y, de oficio se 

admitieron los contratos de trabajo de fecha 26 de julio de 2013, 24 de mayo 

de 2013 y 25 de abril de 2013.  

Acto seguido, se procedió a resolver las cuestiones probatorias planteadas, así 

el juzgado dejó constancia que los medios probatorios cuestionados serían 

actuados sin perjuicio que su eficacia sea resuelta en sentencia de conformidad 

con el artículo 301 del Código Procesal Civil de aplicación supletoria al 

proceso laboral. 

Posteriormente, se actuaron los medios probatorios admitidos; asimismo, se 

exhibieron los contratos de trabajo. 
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Finalmente, se procedió a los alegatos de las partes y finalizados ellos, se fijó 

fecha y hora para la notificación de la sentencia, concluyendo así la audiencia. 

 

2.1.1.3  ETAPA DECISORIA  

 

A. SENTENCIA DE JUZGADO 

Con fecha 19 de marzo de 2014, se emitió sentencia en la cual se declaró: 

FUNDADA la oposición deducida por la parte demandada contra la 

exhibición del informe sobre las funciones de la recurrente. FUNDADA EN 

PARTE la demanda interpuesta, consecuentemente DECLARAR que se ha 

producido la desnaturalización de los contratos de trabajo a plazo determinado 

suscrito entre la recurrente y la demandada, siendo en consecuencia un 

contrato laboral de duración indeterminada desde el veintisiete de mayo del 

dos mil trece. ORDENAR la reposición de la demandante en su puesto de 

trabajo o en otro de similar nivel, al haberse producido un despido incausado. 

DECLARAR INFUNDADO en el extremo de pago de remuneraciones 

dejadas de percibir así como el pago de la compensación por tiempo de 

servicios dejando a salvo su derecho de hacerlo valer en la vía 

correspondiente. Sin costas ni costos. 

Señala entre sus fundamentos: 

- La demandante no ha acreditado la existencia del informe que solicita con 

medio probatorio alguno, correspondiendo la carga de la prueba a quien 

afirma hechos conforme al artículo 23° del ley 29497. Siendo ello así, la 

oposición debe ampararse, pues no se puede exhibir lo que no existe. 

- Respecto a los contratos de trabajo para obra o servicio específico, se tiene 

que estos son temporales por su propia naturaleza y no debido a 

circunstancias externas. Por tal razón, esta modalidad solo puede ser 

utilizada en tareas que pese a ser habituales u ordinarias de la empresa 

tienen en esencia una duración limitada en el tiempo. 

- Se advierte de los contratos de trabajo para servicio específico, que se 

procedió a contratar temporalmente a la demandante a electo de que efectué 

las labores propias de Especialista Judicial de Audiencias del Juzgado de en 

el juzgado de Investigación preparatoria de Cerro Colorado, asimismo se 

advierte que en la cláusula segunda se señala como causa "Que la causa 
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objetiva del presente contrato es mantener operativo los servicios que 

presta el Empleador a la ciudadanía." Siendo esto así y teniendo en cuenta 

lo precisado por el Tribunal Constitucional así como lo señalado por la 

Corte Suprema, se tiene que la causa objetiva que genera la contratación de 

la demandante no es una causa objetiva específica, sino genérica. 

- Al haberse contratado a la demandante para que efectué labores de 

naturaleza permanente mediante contratos temporales, se ha 

desnaturalizado los contratos de trabajo de obra o servicio específico por 

uno de naturaleza indeterminada, ello al haberse demostrado que los 

contratos modales a plazo fijo para servicio específico se han 

desnaturalizado, debido a la existencia de simulación y fraude laboral en la 

contratación de la demandante, teniendo en cuenta que nuestro 

ordenamiento jurídico establece como regla general para la contratación de 

un trabajador que este sea a plazo indeterminado, mientras que los 

contratos sujetos a modalidad, son una excepción a la contratación de un 

trabajador. 

- En cuanto a la nulidad del despido incausado, se tiene que la demandante 

ha manifestado que el hecho de que se haya procedido a destacar a una 

trabajadora en el puesto de trabajo de la demandante, no es causal 

suficiente para que se le despida. 

- En el presente caso es de aplicación el despido incausado, por cuanto se 

concluye la relación laboral de la demandante por el destaque de otra 

trabajadora a la plaza que la demandante venía ocupando, pero la 

contratación de la demandante se desnaturalizó a una de contrato de trabajo 

a plazo indeterminado, y no se le ha imputado causa justa de despido 

relacionado con su conducta o capacidad. 

- En el caso de autos no se está frente a un despido nulo, sino frente a un 

despido incausado, consecuentemente no es posible disponer el pago de las 

remuneraciones ni la compensación por tiempo de servicios, tal como se 

establece en el art. 40° del T.U.O. del Decreto Legislativo N° 728. 

- De conformidad con el artículo 413ª del Código Procesal Civil, el Poder 

Judicial se encuentra exonerado de la condena de pago de costas y costos 

procesales. 
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2.1.1.4  ETAPA IMPUGNATORIA  

 

A. RECURSO DE APELACIÓN  

Con fecha 24 de marzo de 2014, el Procurador Público a cargo de los asuntos 

Judiciales del Poder Judicial, interpuso recurso de apelación, sustentándolo en 

los siguientes agravios: 

- Se ha vulnerado el debido proceso al pronunciarse la sentencia sobre una 

pretensión que no ha sido solicitada, esto es la determinación de un 

contrato a plazo indeterminado. 

- Se ha analizado de manera fuera de lugar la desnaturalización de una 

supuesta contratación civil, lo que ha generado que no se haya analizado la 

causa justificante que motivó la contratación, la cual se halla en la primera 

cláusula que refiere que debido a la reforma se requiere cubrir necesidades 

de recursos humanos para mantener operativos los servicios. 

- No se ha realizado un análisis respecto al encuadramiento de la 

clasificación personal de la parte accionante dentro de la estructura 

organizativa ni de las escalas del Poder Judicial y no se ha verificado el 

cumplimiento de requisitos y perfiles en el puesto, y una vez cumplido con 

ello llevar a cabo una prognosis acerca del cargo, el monto de las 

remuneraciones y qué sumas se deben conceder al actor por los conceptos 

laborales reclamados. 

- Si bien es cierto el actor desarrolla labores propias o que forman parte de 

la administración de justicia ello no es causal de desnaturalización, 

debiendo analizarse si la labor es de carácter transitorio o temporal, lo 

que nos lleva a analizar la causa u objeto del contrato. 

- El proceso de reforma del Poder Judicial se encuentra vigente por lo que la 

causa que señala la contratación para servicio específico se encuentra 

justificada. 

- La duración máxima de los contratos de trabajo para servicio específico se 

debe analizar sobre cada caso en concreto teniendo como base el principio 

de razonabilidad por lo que dichos contratos deben durar lo que sea 

necesario para el cumplimiento del servicio objeto del contrato. 

- No se ha producido ningún despido arbitrario dado que la extinción de la 

relación laboral se debió a que culminó el contrato de trabajo a plazo fijo 
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suscrito con el actor, de acuerdo con la cláusula quinta en la cual se 

estableció fecha de finalización. 

 

B. SENTENCIA DE SALA SUPERIOR 

Con fecha 24 de septiembre de 2014, la Primera Sala Laboral Permanente de 

Arequipa, resolvió el recurso de apelación declarando: CONFIRMARON en 

parte la Sentencia en los extremos que declara fundada la oposición deducida 

por la parte demandada; FUNDADA EN PARTE la demanda y declara la 

desnaturalización de los contratos de trabajo a plazo determinado suscritos 

entre las partes, siendo en consecuencia uno a plazo indeterminado desde el 

veintisiete de mayo del año dos mil trece a fa fecha de interposición de la 

demanda de autos; y en cuanto ordena la reposición de la demandante en su 

puesto de trabajo o en otro de similar nivel; sin costas ni costos. 

REVOCARON la sentencia apelada en cuanto declara infundada la pretensión 

de pago de remuneraciones y de depósito de la compensación por tiempo de 

servicios dejando a salvo el derecho de la accionante para hacerlo valer en la 

vía correspondiente; REFORMÁNDOLA: DECLARARON 

IMPROCEDENTE dichas pretensiones.  

Entre sus fundamentos expuso: 

- De los contratos se advierte que no se precisaron cuáles eran las causas 

objetivas determinantes de la contratación bajo la modalidad de servicio 

específico, dado que no se señaló la razón que justificaba la contratación 

temporal de la accionante. Así pues no se justificó por qué se requirió la 

contratación temporal. 

- Resulta genérico que se establezca como causa objetiva del contrato el 

mantener operativos los servicios que presta la demandada, siendo además 

genérico que se señale en el contrato que a fin de mantener debidamente 

operativos los servicios se requería cubrir necesidades de recursos 

humanos en el Juzgado de Investigación Preparatoria de Cerro Colorado, 

fundamento que más bien justifica una contratación permanente, además 

que no se observa en los contratos que se contrató a la actora debido al 

proceso de reforma de la entidad demandada según alega la parte 

demandada en su recurso. 
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- En el caso concreto la extinción del vínculo laboral se encuentra acreditada 

con el Memorándum por el que se comunicó a la accionante que llegó a 

término su contrato en mérito al destaque por unidad familiar de otro 

trabajador. Y siendo que el contrato de trabajo existente entre las partes era 

a plazo indeterminado, por tanto la extinción del vínculo laboral por 

decisión unilateral de la demandada, sin haber imputado causa justa alguna 

a la accionante, conlleva que dicha extinción de la relación laboral esté 

afecta de nulidad y que por consiguiente el despido incausado carezca de 

efecto legal, por lo que corresponde confirmar la recurrida que ordena la 

reposición de la demandante. 

- Se ha declarado infundada la pretensión de pago de remuneraciones y de 

depósito de la compensación por tiempo de servicios dejados de percibir 

por la accionante por el tiempo no laborado desde su despido a la fecha de 

reposición, dejando a salvo su derecho para hacerlo valer en la vía 

correspondiente, extremo que debe ser revocado declarándose 

improcedente por carecer de sustento normativo el pedido de la 

demandante. 

 

C. RECURSO DE CASACIÓN 

Con fecha 30 de septiembre de 2014, el Procurador Público a cargo de los 

asuntos Judiciales del Poder Judicial, interpuso recurso de casación, 

sustentándolo en las siguientes causales: 

- Aplicación indebida o la interpretación errónea de una norma de derecho 

material, al declarar la desnaturalización de los contratos de trabajo 

específico. 

- No se tomó en cuenta que ha existido un vínculo a través de un contrato 

laboral (servicio específico) el mismo que cumplía con todas las 

formalidades. 

- El juez debe pronunciarse única y exclusivamente sobre los puntos 

demandados. 

- A la accionante se le contrató para labores temporales y no para labores 

permanente, sin perjuicio de que en la plaza en que brindo apoyo sea 

permanente o no. 



43 

- La demandante no se encontraba sujeta a una relación a plazo 

indeterminado con la demandada. 

- En el Poder Judicial para tener la condición de trabajador por tiempo 

indeterminado resulta necesario que el servidor gane un concurso público, 

en sentido que el Poder Judicial pueda proveerse de personal capacitado, 

ello conforme a la Ley Marco del empleo público, que señala: que el 

acceso al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto en 

base a méritos y capacidad en un régimen de igualdad de oportunidades. 

- El A quo debió aplicar a cabalidad el artículo 63º del TUO del Decreto 

Legislativo Nª 728. 

 

D. RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA  

La segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, con fecha 10 de noviembre de 2016, 

resolvió el recurso de casación, declarando: FUNDADO el recurso de 

casación interpuesto; en consecuencia, CASARON en parte la Sentencia de 

Vista; y actuando en sede de instancia. REVOCARON la Sentencia apelada 

en el extremo que declaró fundada la reposición de la demandante; 

REFORMÁNDOLA declararon improcedente, en consecuencia, DEJARON 

subsistentes los demás extremos de la Sentencia recurrida; y DISPUSIERON 

que el Juez reconduzca el proceso para que el actor solicite la indemnización 

que corresponda, tal como lo establece el fundamento veintidós del precedente 

vinculante, contenido en la Sentencia expedida el dieciséis de abril de dos mil 

quince, en el expediente N° 05057-2013-PA/TC. 

Entre sus fundamentos expuso: 

- En los contratos para servicio específico, deben consignarse de forma 

expresa, como requisitos esenciales, el objeto del contrato, es decir, 

sustentado en razones objetivas y la duración-limitada o, en su defecto, la 

condición que determine la extinción del contrato de trabajo. 

- La contratación del actor bajo la modalidad para servicio específico, no 

tiene el debido sustento objetivo, puesto que la entidad demandada no ha 

cumplido con acreditar con algún medio v probatorio que el contrato haya 

sido celebrado bajo una causa justificable. 
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- Se advierte que ha ostentando el cargo de Especialista Judicial de 

audiencias, cargo que es de naturaleza permanente en la entidad 

demandada. 

- Los contratos para servicio específico en consecuencia se encuentran 

desnaturalizados por el supuesto previsto en el inciso d) del artículo 77° 

del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo 

N° 003-97-TR, respecto a la existencia de simulación o fraude. 

- El Colegiado Superior no ha infraccionado el artículo 63° del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

- El uno de junio de dos mil quince, se publicó en el diario oficial "El 

Peruano", el precedente vinculante emitido por el Tribunal Constitucional, 

expedido el dieciséis de abril de dos mil quince, en el expediente N° 

05057-2013-PA/TC. Donde refiere que que en los casos que se acredite 

desnaturalización del contrato temporal o del contrato civil no se podrá 

ordenar la reposición a tiempo indeterminado ya que la modalidad del 

DL.728 en el ámbito de la administración pública exige la realización de 

un concurso público de méritos de una plaza presupuestada vacante y de 

duración indeterminada, en ese sentido cuando no se pueda reincorporar al 

trabajador por que no ingreso por concurso, el juez reconducirá el proceso 

a la  vía ordinaria laboral para que se solicite indemnización conforme el 

art 38 del TUO del DL. 728. 

- El Poder Judicial, es una entidad de la Administración Pública, de acuerdo 

al artículo l del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General; en consecuencia, se encuentra 

dentro de los alcances previstos en el precedente vinculante, contenido en 

la Sentencia expedida el dieciséis de abril de dos mil quince, en el 

expediente N° 05057-2013-PA/TC. 

- El demandante pretende su reposición, sin haber acreditado que ha 

ingresado a través de un concurso público y abierto (concurso de méritos) 

para una plaza presupuestada y vacante de duración indeterminada, 

requisito indispensable para el ingreso, de acuerdo a los principios de 

mérito, capacidad e igualdad de oportunidades, consagrados en la Ley N° 
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28175, Ley Marco del Empleo Público, en concordancia con el artículo 5º 

de la acotada norma, y en atención a lo establecido en el precedente 

vinculante, citado en párrafo precedente; lo que genera que la pretensión 

sea improcedente. 

 

Asimismo, se observa que dos magistrados emitieron su voto en 

discordia en la cual opinan porque se declare fundado el recurso de 

casación, en consecuencia se case la sentencia de vista y actuando en 

sede de instancia se revoque la sentencia apelada y reformándola se 

declare infundada la demanda. Entre los principales fundamentos los 

siguientes: 

- La ley Nº 28175-Ley Marco del Empleo Público establece como principios 

esenciales el mérito y la capacidad, en cuya virtud el ingreso, la 

permanencia, las mejoras remunerativas y de condiciones de trabajo, así 

como los ascensos en el empleo público, deben fundamentarse en el mérito 

y capacidad de los postulantes y del personal de la administración pública. 

- La importancia de la meritocracia para el ingreso a la administración 

pública ha sido recogida en la Ley Nº 30057 –Ley del Servicio Civil. 

- El Poder Judicial es uno de los Poderes del Estado y forma parte de la 

Administración Pública, por lo que a sus trabajadores les es aplicable la 

Ley Marco del Empleo Público. 

- Resulta de plena aplicación, el precedente constitucional vinculante Nº 

5057-2013-PA/TC Junín, la casación laboral Nº 11169-2014 La Libertad y 

la casación Laboral Nº 8347-2014-Del Santa, por lo tanto, aquellos que no 

han ingresado por concurso público de méritos no tienen derecho a 

reclamar la reposición en el empleo. 

- Coinciden con la Sentencia Nº 5057-2013-PA/TC Junín, en el sentido que 

todos los trabajadores al servicio del Estado están sujetos al régimen 

laboral del Decreto Legislativo Nº 728, cuyo vínculo laboral haya 

concluido sin haber ingresado a laborar por concurso público de méritos, 

solo podrá demandar el pago de indemnización por despido, y nunca la 

reposición. 
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- Si bien la demandada suscribió contratos modales que se habrían 

desnaturalizado, se debe tener en cuenta que no ingresó por concurso 

público de méritos. 

 

2.1.2 IDENTIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DE LOS PROBLEMAS DE 

ORDEN PROCESAL, SUSTANTIVO Y FÁCTICO PROBATORIO 

 

2.1.2.1  PROBLEMA JURÌDICO DE ORDEN PROCESAL  

 

- ¿En el presente proceso se respetaron los principios procesales 

laborales aplicables al caso en concreto? 

El proceso es un conjunto de actos procesales que se desarrollan en forma 

progresiva. En el ámbito laboral, el proceso está destinado a resolver un 

conflicto de intereses que nacen de una relación laboral. 

 

El proceso laboral se rige en diversos principios como son los de inmediación, 

oralidad, concentración, celeridad, economía procesal, veracidad, in dubio pro 

operario, la inversión de la carga de la prueba, entre otros. 

 

En el caso de autos, se tiene que se demandó la desnaturalización de los 

contratos modales suscritos por las partes, por lo que atendiendo a ello, se debe 

señalar que son dos los principios importantes que se debían analizar como el 

de la inversión de la carga de la prueba y el de la primacía de la realidad. 

En el Derecho procesal del trabajo, en principio, le corresponde al trabajador 

acreditar el vínculo laboral y al empleador acreditar que ha cumplido con sus 

obligaciones contenidas en las normas legales, convenios, costumbres, 

reglamentos internos, etc. El sustento de este principio es el hecho que el 

empleador es quien tiene en su poder los medios de prueba que acrediten su 

cumplimiento de obligaciones, frente al trabajador. 

 

ROMERO (2012), señala que: 

El fundamento de este comportamiento, en el derecho procesal del 

trabajo, está en la forma cómo funcionan las relaciones laborales entre 
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trabajador y empleador. Cuando el primero se emplea al servicio del 

segundo, este último asume la obligación de cumplir con toda la 

formalidad que la ley establece, tales como planillas, boletas y 

documentos. De manera que es el patrono quien tiene en su poder los 

medios probatorios que acreditan haber cumplido todas sus 

obligaciones laborales, frente al trabajador. 

Todo el esquema de la inversión e la carga de la prueba fue roto 

en la antigua ley procesal N° 25536, ya derogada, al contemplar 

la posibilidad que el empleador puede ser demandante. (p. 41) 

 

Por su parte, el principio de primacía de la realidad, implica que siempre se 

debe dar prioridad a lo que sucede en los hechos frente a lo que puedan señalar 

los documentos, como los contratos. ÁVALOS (2012) indica que: 

El principio de primacía de la realidad no tiene un reconocimiento legal 

y mucho menos una definición; ha sido la doctrina y la jurisprudencia 

quienes se han encargado de desarrollarlo y determinar su ubicación en 

nuestro ordenamiento. (…) el principio de primacía de la realidad 

significa que en el caso de discordancia entre lo que ocurre en la 

práctica y lo que surge de documentos o acuerdos, debe darse 

preferencia a la primero, es decir, a lo que sucede en el terreno de los 

hechos. (p. 86). 

 

De acuerdo a ello, se tiene que en el caso de autos, se declaró fundada la 

demanda –respecto a la desnaturalización de los contratos modales-, 

atendiendo a la aplicación del principio de primacía de la realidad, pues si bien 

los contratos suscritos por las partes eran de naturaleza determinada, en 

realidad lo que sucedía era que los mismos se habían desnaturalizados, 

conforme a lo que en realidad se desarrollaba; a ello se le suma, que la 

demandada, atendiendo a la inversión de la carga de la prueba, no logró 

acreditar que los contratos modales tenían una causa objetiva para su 

suscripción. 

Por todo lo expuesto, y conforme se desarrollo el proceso, en el caso de autos 

se observaron los principios del derecho laboral. 
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2.1.2.2  PROBLEMAS JURÍDICOS DE ORDEN SUSTANTIVO 

 

- ¿Los contratos modales celebrados entre las partes fueron 

desnaturalizados? 

De la demanda, se tiene que la demandante expresa que había suscrito con la 

demandada un contrato modal por servicio específico, pero en realidad ello, no era 

así, sino que el mismo se había desnaturalizado.  

 

El contrato de trabajo, es definido como aquel acuerdo de voluntades mediante el cual 

una persona, a quien se le denomina empleado o trabajador, pone a disposición su 

fuerza de trabajo y; la otra parte, denominada empleador, otorgará una 

contraprestación (remuneración) por la labor realizada; sin embrago, si bien, los 

contratos tienen como regla general de ser a plazo indeterminado, también es cierto 

que se pueden suscribir contratos modales. 

 

ARÉVALO (2016) señala que: 

Los contratos a plazo determinado, llamados por nuestra legislación 

contratos sujetos a modalidad, son contratos de trabajo en los cuales la 

característica esencial de los mismos es que su duración ha sido 

determinada previamente por las partes, sea señalando un plazo fijo de 

duración (por ejemplo, un número de meses o años) o señalando que 

concluirán al término de una labor u actividad predeterminada (por 

ejemplo, al término de instalación de una maquinaria o de la licencia de 

otro trabajador). Lo trascendente es que las partes previamente 

acuerdan que el contrato se extinguirá en determinado momento. Sobre 

los contratos sujetos a modalidad, debemos decir que actualmente en 

nuestro medio subsisten estas modalidades de contratación temporal 

contempladas en el TUO LPCL, que no han llegado a constituirse en 

un real incentivo para el incremento del empleo, sino por el contrario, 

en una forma de precarización del mismo, que colisiona con el texto 

constitucional, pues, muchas de estas formas de contratación 

constituyen un factor de desigualdad y explotación inaceptable en 

cualquier sociedad que se precie de fomentar el trabajo decente. (p. 

144).  
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Por otro lado, se debe señalar que los contratos modales necesariamente 

deben estar por escrito y deben señalar de forma clara y fehaciente la causa 

que justifica la temporalidad del contrato laboral, conforme lo señala el 

artículo 72° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral. De Lama y Gonzales (2010) 

señalan que  

Los contratos de trabajo sujetos a modalidad son 

indiscutiblemente actos formales, exigen para su validez y/o 

eficacia el cumplimiento de terminados requisitos; en caso tales 

presupuestos sean inobservados operaria la desnaturalización de 

la contratación, pasando a ser considerados como contratos de 

trabajo de duración indeterminada. (...) en la realidad de los 

hechos presentan requisitos de fondo, en primera instancia se 

encuentran la escrituración de la contratación laboral; vale decir, 

no existe contratos modales verbales. Como ya se ha dicho, en tal 

escrito debe estar claramente especificada la causalidad que 

justifica su temporalidad y la duración del contrato a plazo 

determinado. Debe ser firmado por las partes en señal de 

aceptación (p. 40, 47). 

 

Dentro de los contratos modales, se encuentra el contrato de servicio 

específico, los cuales son celebrados entre un empleador y un trabajador, con 

objeto previamente establecido y de duración determinada. Su duración será 

la que resulte necesaria. En este tipo de contratos podrán celebrarse las 

renovaciones que resulten necesarias para la conclusión o terminación de la 

obra o servicio objeto de la contratación. Siendo que estos se desnaturalizan si 

caen en una de las causales que establece el artículo antes mencionado. 

De acuerdo a ello, en el caso de autos, se tiene que efectivamente, los 

contratos celebrados entre las partes, se encontraban desnaturalizados, 

pues de los mismos, se puede leer que la causa objetiva en que se 

sustentan han sido declaradas de manera genérica sin expresar de 

manera correcta, el porqué de la celebración de dichos contratos a pesar 
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de que la labor a desarrollar eran de naturaleza permanente en un 

órgano jurisdiccional permanente y no transitorio.  

 

¿Correspondía la reposición de la demandante? 

Dentro de las causas de extinción del contrato de trabajo, se encuentra 

el despido. El despido es aquella decisión unilateral del empleador, 

mediante el cual poner fin a la relación laboral. El despido, o esta 

decisión unilateral del empleador, puede ser justificado si se funda en 

una causa expresamente establecida en la normatividad laboral. 

Valderrama (2016) expresa que 

El despido es “aquel acto unilateral y recepticio que contiene la 

voluntad extintiva del empleador, el cual, para su validez, debe 

ser comunicado por escrito, sustentarse en causa justa y seguir 

un procedimiento basado en la ley. Se debe anotar que el 

ordenamiento reconoce al despido efectos inmediatos, con lo 

cual se presume la validez del acto extintivo del empleador. (p. 

40).  

 

La Ley de Productividad y Competitividad Laboral, existen cuatro 

tipos de despido: Justificado, arbitrario, indirecto y nulo; sin embargo, 

el Tribunal Constitucional en la STC N.° 976-2001-AA/TC, Caso 

Eusebio Llanos Huasco; posteriormente a través de la STC N.° 0206-

2005-AA/TC, hace referencia al despido incausado; en ese sentido, 

tenemos que el despido incausado nace, no de una norma legal, sino es 

producto de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 

 

Uno de los efectos que puede originar algunos de estos despidos es el 

de la reposición. La reposición constituye una tutela restitutoria de 

derechos cuyo principal efecto es reponer las cosas al estado anterior a 

la afectación del derecho; es decir, repone al trabajador que ha sido 

objeto de un despido. 

Vinatea y Toyama (2012), al respecto señalan que: 

Un trabajador tendría el derecho de interponer una acción 

judicial en la vía del proceso abreviado solo en los casos en 
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donde habría sido víctima de un despido incausado o un despido 

fraudulento al cual deberíamos agregar los supuestos de despido 

nulo (que siempre fue competencia de la justicia laboral 

ordinaria). El mecanismo procesal célere implementado con la 

NLPT, permite que a través de la vía abreviada se brinde una 

tutela urgente al trabajador que ha sido víctima de un acto lesivo 

de su derecho al trabajo, constituyéndose por tanto de una vía 

igualmente satisfactoria para su derecho invocado, en busca de 

la reposición a su centro de trabajo. (p. 83). 

Ahora bien, en el caso de autos se solicitó la reposición al centro 

laboral, al considerar que su despido era incausado. Al respecto hay 

que señalar que al haberse acreditado, la desnaturalización de los 

contratos modales y por ende que la relación laboral entre las partes es 

de naturaleza indeterminada, por lo que solo se le podía despedir por 

causa justa relacionada a su capacidad o conducta, situaciones que no 

se produjeron, por tanto, correspondía la reposición; sin embargo, hay 

que recordar que el Tribunal Constitucional, mediante el Precedente 

Huatuco, determinó que para poder tener estabilidad laboral en una 

entidad del estado, se debe haber ingresado mediante concurso, en 

plaza vacante y presupuestada; situaciones que no le corresponde a la 

demandante, por tanto, no le correspondía ser repuesta a su centro 

laboral. 

 

2.1.2.3 PROBLEMAS DE ORDEN FÁCTICO PROBATORIO 

- ¿Fue correcto declarar improcedente la exhibición solicitada por la 

demandante? 

 

La prueba consiste en aquella fuente que servirá al juzgador tener convicción 

al momento de decidir sobre una u otra postura, incluso de ello depende si le 

da la razón al demandante o demandado.  

Dentro de los medios probatorios se encuentran las exhibiciones. La Ley 

29497 –Ley Procesal del Trabajo, prescribe como medio probatorio 

expresamente la exhibición de planillas; sin embargo, en el caso de autos se 

tiene que se solicitó la exhibición del informe sobre las funciones de la 
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recurrente; en ese sentido, atendiendo a que la norma procesal laboral no 

expresa el mecanismo para solicitar la exhibición de informes, debemos 

remitirnos al Código Procesal Civil, donde se expone: 

Artículo 260.- Exhibición de documentos de personas jurídicas y 

comerciantes 

Puede ordenarse la exhibición de los documentos de una persona 

jurídica o de un comerciante, dando el solicitante la idea más 

exacta que sea posible de su interés y del contenido. La actuación 

se limitará a los documentos que tengan relación necesaria con el 

proceso. 

La exhibición se tiene por cumplida si se acompañan copias 

completas debidamente certificadas de los documentos ordenados. 

Si la exhibición está referida a documentos públicos se cumple con 

ella dando razón de la dependencia en que está el original. 

A pedido de parte y en atención al volumen del material ofrecido, 

el Juez puede ordenar que la exhibición se actúe fuera del local del 

Juzgado. 

 

De ello, se advierte que si bien, las partes pueden solicitar la exhibición de 

documentos que están en posesión de la otra parte, deben señalar 

expresamente en qué consiste dicho documento y que el mismo exista. En ese 

sentido, en el caso de autos, correspondía la declaración de improcedencia de 

la exhibición porque no acreditó que dicho documento existía, por el contrario 

de lo solicitado se puede señalar que para que se pueda exhibir lo que la 

demandante requería, la demandada lo tenía que elaborar. 

 

2.2. ANÁLISIS JURÍDICO  

 

2.2.1 ANÁLISIS DE ORDEN PROCESAL  

El proceso laboral, como todo proceso es un conjunto de actos procesales 

concatenados entre sí, que tiene como finalidad el dar solución a un conflicto 

de intereses. El proceso laboral, atendiendo a que se ventilan derechos 

laborales que en muchos de los casos tienen que ver con el aspecto económico 
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que tienen que ver directamente con la alimentación, es un proceso muy 

tuitivo. 

 

2.2.1.1. ETAPA POSTULATORIA 

Esta etapa procesal es aquella en la cual se plantean las cuestiones que serán 

materia de un posterior juzgamiento, ello en razón que el demandante ingresa 

al órgano jurisdiccional una incertidumbre jurídica, que deberá ser analizada y 

posteriormente resuelta. 

 

En el presente caso, se tiene que con fecha 24 de octubre de 2010, la persona 

de Cynthia Soledad Vilca Vilca, interpuso demanda laboral contra el Poder 

Judicial, solicitando se declare la nulidad de despido por estar incurso el 

mismo en la modalidad de despido incausado y en consecuencia se ordene su 

reposición laboral. Como pretensiones accesorias solicitó: el pago de 

remuneraciones dejadas de percibir y depósitos correspondientes a la 

compensación por tiempo de servicios.  

 

La demanda, es el primer acto procesal mediante el cual se acude al Órgano 

Jurisdiccional a solicitar tutela jurisdiccional efectiva. Esta debe cumplir 

determinados requisitos. Si bien la Ley N° 29497 -Ley Procesal del Trabajo, 

en su artículo 16° no enumera los requisitos y anexos que debe contener el 

escrito de demanda, establece que ellos son los mismos prescritos en el 

artículo 424° y 425° del Código Procesal Civil. Asimismo, se debe señalar que 

el plazo para accionar judicialmente ante un despido incausado es de treinta 

días hábiles, ello en razón que no se toma en cuenta los días en que no hay 

atención judicial. 

 

Con fecha 30 de octubre de 2013, el Juzgado Laboral de Cerro Colorado -

NLPT, mediante resolución N° 01-2013, al observar que se cumplían con los 

requisitos de admisibilidad y procedencia admitió a trámite la demanda vía 

proceso ordinario laboral. Asimismo, ordenó correr traslado a la parte 

demandada y fijó fecha para la Audiencia de conciliación. 
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La demanda para que pueda ser admitida, debe cumplir con los presupuestos 

para su admisión. 

Artículo 17º.- Admisión de la demanda.- El juez verifica el 

cumplimiento de los requisitos de la demanda dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes de recibida. Si observa el incumplimiento 

de alguno de los requisitos, concede al demandante cinco (5) días 

hábiles para que subsane la omisión o defecto, bajo apercibimiento 

de declararse la conclusión del proceso y el archivo del expediente. 

La resolución que disponga la conclusión del proceso es apelable 

en el plazo de cinco (5) días hábiles. Excepcionalmente, en el caso 

de que la improcedencia de la demanda sea notoria, el juez la 

rechaza de plano en resolución fundamentada. La resolución es 

apelable en el plazo de cinco (5) días hábiles siguientes. 

 

Asimismo, conforme lo establece el artículo 42° de la Ley 29497 en el mismo 

auto, se fijó fecha para la Audiencia de Conciliación, observándose que no se 

cumplió el plazo para la realización de dicha audiencia. 

Artículo 42º.- Traslado y citación a audiencia de conciliación 

Verificados los requisitos de la demanda, el juez emite resolución 

disponiendo: a) La admisión de la demanda; b) la citación a las 

partes a audiencia de conciliación, la cual debe ser fijada en día y 

hora entre los veinte (20) y treinta (30) días hábiles siguientes a la 

fecha de calificación de la demanda; y c) el emplazamiento al 

demandado para que concurra a la audiencia de conciliación con el 

escrito de contestación y sus anexos. 

 

Con fecha 23 de diciembre de 2013, en la Sala de Audiencias del Juzgado de 

Trabajo de Cerro Colorado, se realizó la Audiencia de Conciliación, la misma 

que se desarrollo de acuerdo a las etapas previstas en el artículo 43° de la 

norma procesal laboral. 

 

2.2.1.2  ETAPA PROBATORIA 

En todo proceso, una etapa de gran importancia es la etapa probatoria, pues es 

en esta en la cual se procederá a tener el contacto directo con los medios 
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probatorios, se podrá ver con eficacia el principio de inmediación, y es donde 

el juez de la causa se podrá formar una convicción respecto a los hechos 

demandados. 

 

En el expediente materia de estudio, se tiene que en la fecha programada, 13 

de marzo de 2014, se realizó la Audiencia de Juzgamiento. 

La Ley N° 29497, en sus artículos 43° al 47° prescribe las etapas de la 

Audiencia de Juzgamiento, las mismas que fueron cumplidas en el presente 

proceso; pues primero se instaló la audiencia y se identificaron a las partes 

procesales, luego se realizó la confrontación de posiciones, se realizó la etapa 

probatoria y se emitieron los alegatos finales. Cabe señalar, que la norma 

procesal, prescribe que finalizados los debates orales, el juez de la causa tiene 

sesenta minutos para emitir sentencia o si considera necesario transferir el fallo 

de su sentencia dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores, lo cual informa 

en el acto citando a las partes para que comparezcan al juzgado para la 

notificación de la sentencia.  

 

En el presente caso, no se dictó sentencia luego de 60 minutos, sino que se 

hizo uso de la prerrogativa de emitir sentencia después de cinco días 

 

2.2.1.3  ETAPA DECISORIA 

Realizada la etapa probatoria, donde se han analizado y valorado los medios 

probatorios, el juez de la causa, tendrá que emitir una decisión acorde a las 

cuestiones que son materia de juicio y la decisión que adopte deberá estar 

debidamente fundamentada. 

 

Con fecha 19 de marzo de 2014, se emitió sentencia en la cual se declaró: 

FUNDADA la oposición deducida por la parte demandada contra la exhibición 

del informe sobre las funciones de la recurrente. FUNDADA EN PARTE la 

demanda interpuesta, consecuentemente DECLARAR que se ha producido la 

desnaturalización de los contratos de trabajo a plazo determinado suscrito 

entre la recurrente y la demandada, siendo en consecuencia un contrato laboral 

de duración indeterminada desde el veintisiete de mayo del dos mil trece. 

ORDENAR la reposición de la demandante en su puesto de trabajo o en otro 
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de similar nivel, al haberse producido un despido incausado. DECLARAR 

INFUNDADO en el extremo de pago de remuneraciones dejadas de percibir 

así como el pago de la compensación por tiempo de servicios dejando a salvo 

su derecho de hacerlo valer en la vía correspondiente. Sin costas ni costos. 

 

La sentencia, es aquel acto procesal desarrollado por el juez y en el cual se da 

solución a una determinada controversia. Asimismo, esta debe estar sustentada 

debidamente, ósea debe estar motivada, conteniendo los fundamentos del 

porque de su decisión y que los mimos estén de acuerdo a los medios 

probatorios aportados al proceso y debidamente valorados. 

 

2.2.1.4  ETAPA IMPUGNATORIA 

Las decisiones judiciales implican una decisión y un razonamiento de personas 

que son perfectamente falibles y, por ende, a fin de evitar que se puedan 

cometer injusticias, las partes que se consideren que están siendo agraviados, 

pueden interponer medios impugnatorios a fin de que un órgano superior 

pueda analizar la decisión adoptada y emitan un pronunciamiento, opinando de 

la misma forma o de forma contraria. 

 

La demandada al no estar conforme con la sentencia emitida, el 24 de marzo 

de 2014, el Procurador Público a cargo de los asuntos Judiciales del Poder 

Judicial, interpuso recurso de apelación. 

 

Los medios impugnatorios son aquellos instrumentos que las partes tienen a su 

favor a fin de solicitar que se revisen los actos procesales emitidos. Así 

tenemos, que dentro de los medios impugnatorios, tenemos a los remedios y a 

los recursos; siendo que en el caso materia de autos, se interpuso recurso de 

apelación, el mismo que fue interpuesto en el plazo de ley. Asimismo, el 

recurso de apelación es considerado el recurso ordinario por excelencia. 

 

Con fecha 24 de septiembre de 2014, la Primera Sala Laboral 

Permanente de Arequipa, resolvió el recurso de apelación; no conforme 

con lo resuelto, el 30 de septiembre de 2014, el Procurador Público a 

cargo de los asuntos Judiciales del Poder Judicial, interpuso recurso de 
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casación, el mismo que fue resuelto por la segunda Sala de Derecho 

Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de 

la República, con fecha 10 de noviembre de 2016. Asimismo, se debe 

señalar que se emitió un voto en discordia por parte de dos 

magistrados. 

 

El recurso de casación, es considerado un recurso extraordinario, ya 

que el mismo sólo se puede interponer por las causales que la norma 

procesal establece. La Ley Procesal del Trabajo, señala que el recurso 

de casación se sustenta en la infracción normativa que incida 

directamente sobre la decisión contenida en la resolución impugnada o 

en el apartamiento de los precedentes vinculantes dictados por el 

Tribunal Constitucional o la Corte Suprema de Justicia de la República. 

Recibido el recurso de casación, la Sala Suprema procede a examinar el 

cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos 35 y 36 y 

resuelve declarando inadmisible, procedente o improcedente el recurso, 

según sea el caso.  

Respecto al voto en discordia, se debe señalar que esto se produce 

cuando alguno de los magistrados que conforma el colegiado no se 

encuentra conforme con lo resuelto por sus colegas, su disconformidad 

no solo se centra en lo decidido sino también en los argumentos que 

sustentan la resolución; situación contraria genera cuando se hace un 

voto singular, pues este se diferencia del voto en discordia, ya en el 

voto singular se está de acuerdo con lo decidido pero no 

necesariamente con los fundamentos. 

 

2.2.2 ANÁLISIS DE ORDEN SUSTANTIVO  

2.2.2.1 LA ESTABILIDAD LABORAL  

 

La estabilidad laboral es una manifestación del principio protector del derecho 

laboral, que busca que la relación laboral se extienda lo máximo posible y resista los 

cambios que pueda realizar el empleador; asimismo busca que los procesos de 

despido se hagan respetando el debido proceso y que estos tengan causa justa. Este 

principio tiene una vocación de permanencia. Navarrete (2012) señala que 
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La estabilidad laboral es un derecho por el cual se busca la 

conservación del contrato de trabajo –el contra típico de trabajo tiene 

vocación de permanente y ello por el carácter protector del Derecho 

Laboral- ante las vicisitudes que se presentan en la relación laboral, 

siendo una manifestación del principio de continuidad. En palabras del 

profesor Plá Rodríguez, entendemos por este último principio como la 

tendencia del Derecho de Trabajo de atribuirle la más larga duración a 

la relación laboral (pp. 223-224). 

 

2.2.2.2 EL DESPIDO 

El contrato de trabajo como acuerdo de voluntades, está predispuesto a sufrir 

alteraciones, por dichas voluntades. Es así, el empleador, por voluntad propia 

pueda dar por finalizada la relación laboral, a ello se le conoce como despido. 

Este despido, puede darse por diversas causales, entre las que se refieren o 

tiene que ver con la capacidad y conducta del trabajador o en la simple 

voluntad del empleador. 

Valderrama (2015), señala que: 

El despido es aquel acto unilateral y recepticio que contiene la voluntad 

extintiva del empleador, el cual, para su validez, debe ser comunicado 

por escrito, sustentarse en causa justa y seguir un procedimiento basado 

en la ley. Se debe anotar que el ordenamiento reconoce al despido 

efectos inmediatos, con lo cual se presume la validez del acto extintivo 

del empleador (p. 31) 

 

Por su parte, Arévalo (2016), atribuye al acto de despido las 

características siguientes:  

a) Es un acto unilateral. Pues la extinción del contrato de trabajo se 

origina en la sola voluntad del empleador, sin tener en cuenta la del 

trabajador, quien la mayoría de las veces tiene una actitud contestataria 

a la decisión de su principal. Debemos dejar claro que el carácter 

unilateral del despido no desaparece en aquellos casos en que el 

empleador deba solicitar a la autoridad competente permiso previo para 

terminar la relación laboral, tal como ocurre en los ceses colectivos, 
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pues, aun en estos casos la decisión de finiquitar el contrato de trabajo 

depende del empresario.  

b) Es un acto constitutivo. Por cuanto la decisión del empleador tiene 

carácter constitutivo dando por concluida la relación laboral, aun 

cuando exista un exceso patronal, sea porque la causa invocada no 

resulta suficiente para justificarlo o simplemente porque no existe.  

c) Es un acto recepticio. El despido solo tendrá efectividad a partir de 

que el trabajador afectado toma conocimiento del mismo. Una vez que 

el trabajador ha sido comunicado de su despido, no es posible la 

revocación del mismo, salvo que el empleador y el trabajador estén de 

acuerdo.  

d) Es un acto extintivo. La decisión del empleador extingue a futuro los 

efectos del contrato de trabajo. Como hemos dicho anteriormente, el 

despido produce efectos a partir que el trabajador es comunicado de la 

decisión resolutoria, por tal motivo, su aceptación no es necesaria (p. 

311).  

 

2.2.2.3  JUSTIFICACIÓN FORMAL DEL DESPIDO 

De acuerdo al Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, el empleador al momento de despedir al trabajador, lo 

tendrá que hacer por medio de un cuestionamiento a su conducta o capacidad, 

para lo cual existirá una evaluación que demuestre que el trabajador no es apto 

para desempeñar el cargo por el cual se le contrató. De este modo, si el 

empleador justifica el despido, éste será tomado como válido y, en 

consecuencia, el trabajador no podrá exigir su reposición dado que existe un 

motivo por el cual se dio por finalizada la relación laboral. 

 

DE LA CRUZ (2014) expone que: 

La justificación del empleador se basa en el cumplimiento de todos los 

requisitos formales del procedimiento de despido, como son: i) La 

imputación formal y por escrito de falta grave cometida por el 

trabajador (…) iii) La comunicación formal y por escrito de la 
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definición del empleador de dar por extinta la relación laboral (carta de 

despido) (p. 14). 

 

2.2.2.4  CONTRATO DE TRABAJO SUJETO A MODALIDAD 

Los contratos modales responden a necesidades específicas y transitorias por 

las que pasan las empresas y es una excepción a la normativa laboral de los 

contratos a plazo indeterminado ya que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 4° de la LPCL, la regla de contratación es que los contratos sean de 

naturaleza indeterminada.  

Al respecto, Gonzales (2013), señala:  

Los contratos de plazo determinado son, entonces, la excepción a la 

presunción de contratación laboral indefinida y, en tal medida, para su 

celebración se exige el cumplimiento de determinados presupuestos 

(…) deben atender algunas necesidades específicas y transitorias (p. 

31)… 

 

2.2.2.5  CONTRATO DE SERVICIO ESPECÍFICO 

Dentro de los contratos modales se encuentra el trabajo de servicio específico, 

el mismo que se suscribe con la finalidad de cubrir una labor previamente 

establecida y por un tiempo determinado. 

Gomez (2007) al respecto señala que: 

Los contratos de servicio específico, son desarrollados por personas 

poseedoras de conociendo profesionales circunscritos a la actividad 

terciaria (servicios) u otros que, sin poseerlos, se hallan capacitados 

para resolver contingencias que súbitamente se presentan en la 

empresa. Son labores que, pueden desarrollarse al interior de la 

empresa o fuera de ella: empero aquí, la labor personalísima del 

trabajador es imprescindible (p. 136) 

Asimismo, la Corte Suprema en la Casación 15952-2015-Arequipa, 

señaló  que la desnaturalización de los contratos de trabajo sujetos a 

modalidad, se ciñen en los siguientes supuestos: a) si el trabajador 

continua laborando después de la fecha de vencimiento del plazo 
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estipulado, o después de las prórrogas pactadas, si estas exceden del 

límite máximo permitido; b) cuando se trata de un contrato para obra 

determinada o de servicio específico, si el trabajador continúa 

prestando servicios efectivos, luego de concluida la obra materia de 

contrato, sin haberse operado renovación; c) si el titular del puesto 

sustituido, no se reincorpora vencido el término legal o convencional y 

el trabajador contratado continuare laborando; d) cuando el 

trabajador demuestre la existencia de simulación o fraude a las 

normas establecidas en la presente ley, en observancia de lo prescrito 

en el artículo 77 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 

728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 

Decreto Supremo 003-97-TR. 
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CONCLUSIONES 

 

3.1.  CONCLUSIONES DEL EXPEDIENTE CIVIL 

- En un proceso de reivindicación, la vía procedimental va a depender de la cuantía 

del bien, podría ser abreviado o de conocimiento. En un proceso de reivindicación 

el objeto es restituir el bien al propietario titular del inmueble, mas no declarar 

nulo algún documento presentado por las partes; esto nos llevaría a otro proceso 

llamado nulidad de acto jurídico. 

 

- El demandante, además de solicitar la reivindicación del inmueble, solicitó la 

demolición de la edificación realizada por los que poseían el inmueble materia de 

litis, ello en razón a que consideraba que las mismas se habían realizado de mala 

fe; es por ello que además de la demolición solicita el pago de una 

indemnización; situación no observa por el órgano jurisdiccional en la sentencia 

de primera y segunda instancia que fueron anuladas por la Corte Suprema, ello en 

razón a vulnerar el principio de congruencia, ya que lo que habían realizado era 

analizar una situación no demandada ni establecida como punto controvertido. 

 

- Al emitirse la nueva sentencia, el juez de primera instancia, vuelve a cometer el 

mismo error, respecto a analizar situaciones que no correspondía, como era el 

verificar si era o no igual la firma del contrato con la del demandante, o cuando se 

había terminado de cancelar el predio; situaciones que además de no tener lógica 

para su análisis, también carecieron de fundamentación en la resolución; por ello, 

resulta correcto que la Sala Superior haya revocado dicha sentencia y declarado 

fundada la demanda y por ende, la reivindicación del bien a favor del 

demandante, pues con los medios probatorios aportados acreditó su titularidad de 

dicho bien. 

 

 

 

 

 

 



63 

3.2  CONCLUSIONES DEL EXPEDIENTE LABORAL 

 

- El contrato de trabajo es un acuerdo de voluntades, donde uno de ellos, 

denominado trabajador, pone a disposición su fuerza de trabajo y, el otro, 

denominado empleador, le otorga una contraprestación. Los contratos de trabajo 

tienen como principal característica el de ser a plazo indeterminado; sin embargo, 

existe excepción a ello, mediante los contratos modales. 

 

- El artículo 63° del Texto Único Ordenado (TUO) del Decreto Legislativo 728 

establece que los contratos para obra determinada o servicio específico son 

aquellos celebrados entre un empleador y un trabajador con una finalidad 

previamente establecida y duración determinada. Asimismo, en su artículo 72°, 

señala que los contratos de trabajo sujetos a modalidad constarán por escrito y 

triplicado, debiendo consignarse su duración y las causas objetivas determinantes 

de la contratación, así como las demás condiciones de la relación laboral; 

finalmente, en el inciso d) de su artículo 77° manifiesta que los contratos sujetos a 

modalidad se desnaturalizan cuando el trabajador demuestra la existencia de 

simulación o fraude a las normas de esta ley. 

 

- Tratándose de trabajadores del Estado a los que corresponda aplicar el régimen 

laboral de la actividad privada, la comprobación de la desnaturalización de un 

contrato modal (conforme a alguna de las causales previstas en el artículo 77º de 

la LPCL) o la comprobación de que entre las partes existió una verdadera relación 

laboral que pretendió ser encubierta mediante un contrato civil (aplicación de 

principio de primacía de la realidad), no tiene como consecuencia necesaria el 

establecimiento del carácter indeterminado del vínculo laboral, en el sentido de 

considerar al trabajador sujeto a estabilidad laboral absoluta, pues según lo fijado 

por el Tribunal Constitucional previamente el trabajador debe haber aprobado un 

concurso de méritos respecto de una plaza presupuestada y vacante. Sin embargo, 

también señala que si se produjera la extinción unilateral del vínculo laboral por 

parte del empleador, la declaración de desnaturalización permitirá, si el trabajador 

lo considerara pertinente, la formulación de una pretensión indemnizatoria 

conforme a lo normado en el artículo 38º de la LPCL. 
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- En aplicación del precedente Huatuco (Expediente Nº 05057-2013-PA/TC) y 

siguiendo a este efecto la Casación Laboral Nº 11169-2014-La Libertad, en el 

sentido que cuando se acredite la desnaturalización de un contrato modal debe 

declararse la existencia de una relación laboral a plazo indeterminado, pero sin 

que esta decisión conceda al trabajador el derecho a la estabilidad laboral 

absoluta.  

 

- La exhibición de documentos es un medio probatorio a través del cual se trae al 

proceso alguna prueba documental, que se encuentre en poder de la contraparte o 

de un tercero. 

 

- La Ley Marco del Empleo Público, hace hincapié, principalmente en el principio 

de la meritocracia, mediante el cual se establece que para acceder a un empleo en 

el sector público, se debe ingresar por intermedio de un concurso; es así que, el 

voto en discordia que se emitió en el presente caso, señaló adecuadamente, 

además de aplicar correctamente el precedente vinculante conocido como 

“precedente Huatuco”, estableciendo que en el presente caso no se podía reponer 

a la demandante, ya que no había ingresado a laborar para la demandada mediante 

un concurso público. Asimismo, es correcto lo que se señala en el voto en 

discordia, respecto que por más que se haya producido un despido incausado o 

fraudulento, solo es posible que se solicite el pago de una indemnización. 
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